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En la ciudad de Zacatecas capital del Estado del mismo nombre, el C. Presidente 
Municipal de Zacatecas, C. Cuauhtémoc Calderón Galván, señala: “De 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 119 fracción XI y XII de la 
Constitución Política del Estado, 41, 42, 43 y 74 de la Ley Orgánica del Municipio 
en el Estado de Zacatecas, siendo las 18 horas con 37 minutos del día 29 de 
febrero del año 2008, se declara abierta esta Sesión Ordinaria de Cabildo número 
Doce”. 1.- Lista de Asistencia: El C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. 
Roberto Luévano Ruiz, procedió a pasar lista, encontrándose presentes: el 
Ciudadano Presidente Municipal Cuauhtémoc Calderón Galván, la C. Síndico 
Municipal Ing. Ma. Del Consuelo Argüelles Arellano, los Ciudadanos Regidores: 1.- 
Salim Francisco Valdés Sabag, (se integró después de iniciada la Sesión), 2.- 
Fernando Becerra Chiw, (se integró después de iniciada la Sesión), 3.- Raúl 
Dueñas Esquivel, 4.- Gabriela Reyes Cruz, 5.- Osvaldo Contreras Vázquez, 6.- 
Manuel Gerardo Lugo Balderas, 7.- María Judith Hernández Terrones, 8.- Armando 
Moreno García, 9.- Emilio Parga Carranza, 10.- Ma. De los Ángeles Fernández 
Guerrero, (se integró después de iniciada la Sesión), 11.- Ubaldo García Escareño, 
12.- Cruz Tijerín Chávez, (se integró después de iniciada la Sesión), 13.- Milagros 
Del Carmen Hernández Muñoz, 14.- Jorge Fajardo Frías, 15.- Bertha Dávila 
Ramírez, 16.- Javier Reyes Romo, 17.- María Elena García Villa y 18.- Gabriela 
Evangelina Pinedo Morales (se integró después de iniciada la Sesión). No así los 
Regidores: 19.- Rodrigo Román Ortega y 20.- Jaime Ramos Martínez quienes 
solicitaron permiso. El C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Roberto 
Luévano Ruiz, comenta: “me permito darle lectura a los siguientes documentos: 1.- 
Regidor Jaime Ramos Martínez, de inasistencia dice: 
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2.- Oficio del Regidor Rodrigo Román Ortega, de inasistencia dice: 

 

 



 
ACTA DE CABILDO No. 12, 

SESION ORDINARIA DE CABILDO 
FECHA 29 DE FEBRERO DE 2008 

  

3.- Oficio de la Regidora Ma. De los Ángeles Fernández Guerrero, de retardo, dice: 
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4.- Oficio del Regidor Fernando Becerra Chiw, de retardo, dice:  
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2.- Declaración de Quórum Legal: El C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. 
Roberto Luévano Ruiz, informa que se cuenta con una asistencia de 20 
integrantes del Honorable Cabildo, por lo cual, existe quórum legal para sesionar y 
en consecuencia los acuerdos que emanen de esta sesión tendrán plena validez. 
3.- Proyecto del Orden del Día. 1.- Lista de Asistencia. 2.- Declaración, de 
Quórum Legal. 3.- Aprobación en su caso, del orden del día. 4.- Aprobación en su 
caso, del contenido del acta y puntos de acuerdos tomados en la Sesión 
Extraordinaria No. 9, de fecha 28 de enero de 2008. 5.- Aprobación en su caso,  del 
contenido del acta y puntos de acuerdo tomados en la Sesión Ordinaria no. 10, de 
fecha 29 de enero de 2008. 6.- Lectura de Correspondencia. A).- Solicitud que 
realiza el “Frente Social por la Soberanía Popular”, para que el Jardín “San 
Marcos”, cambie su nombre al de Jardín “José Marti”. 7.- Reporte que vierte el 
Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Roberto Luévano Ruiz, referente a los 
acuerdos tomados y el grado de avance de los mismos. 8.- Información que remite 
la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, referente a: 8.1.- Informes del 
Programa Municipal de Obras 2007 (septiembre–diciembre). 8.2.- Informe de 
Presentación de Cierre de Ejercicio del Fondo de Aportaciones para el 
fortalecimiento de los Municipios. 9.- Aprobación en su caso, para la votación en lo 
particular, del dictamen emitido por la H. Comisión de Revisión y Actualización de la 
Legislación Interior del Municipio, relativo a la separación de la Comisión de 
Fomento de Actividades Deportivas y Atención a la Juventud. Aprobado en lo 
general en la sesión ordinaria número 10 de fecha 29 de enero de 2008. 10.- 
Aprobación en su caso, del dictamen que emite la H. Comisión Edilicia de Obra 
Pública y Desarrollo Urbano, relativo a la opinión del Ayuntamiento, de un bien 
inmueble ubicado en calle Pinos s/n, de la comunidad “El Orito”, de esta ciudad 
capital, para tramitar juicio de Jurisdicción Voluntaria a favor de los CC. Juana 
García Ortiz  y Juan Antonio Pinedo Rodríguez. 11.- Aprobación en su caso, del 
dictamen  que emite la H. Comisión de Honor y Justicia, relativo al procedimiento 
de responsabilidad en relación a hechos de los policías preventivos de nombres 
Juan Antonio Hernández de Lira, J. Guadalupe Montoya López y Lorena López 
Morales. 12.- Aprobación en su caso, del corte de caja correspondiente al mes de 
diciembre 2007. 13.- Aprobación en su caso, de las transferencias presupuestales 
correspondientes al cuarto trimestre del ejercicio 2007. 14.- Aprobación en su caso, 
de la cuenta pública correspondiente a enero – diciembre de 2007. 15.- Aprobación 
en su caso, de la presentación que emite la Secretaría de Gestión y Participación 
Ciudadana referente a lo siguiente: 15.1.- De la convocatoria para “Elección de los 
Comités de Participación Social 2008. 15.2.- Del procedimiento para la elección y/o 
renovación de Comités de Participación Social 2008 de la segunda etapa. 15.3.- 
Del rol para la formación de Comités de Participación Social. 16.- Asuntos 
Generales. El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón 
Galván, le solicita al Secretario de Gobierno Municipal, tome la votación 
correspondiente al punto número tres, aprobación en su caso del orden del día. El 
C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Roberto Luévano Ruiz, somete a la 
Consideración del Pleno del Cabildo: “la aprobación del orden del día previsto para 
la presente sesión, el cual es aprobado por unanimidad de votos”. (Punto de 
Acuerdo Número 122). El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc 
Calderón Galván, le solicita al Secretario de Gobierno Municipal que continúe con 
el orden del día. El C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Roberto Luévano 
Ruiz, informa que el siguiente asunto es: 4.- Aprobación en su caso, del 
contenido del acta y puntos de acuerdos tomados en la Sesión Extraordinaria 
No. 9, de fecha 28 de enero de 2008. El C. Secretario de Gobierno Municipal, 
Lic. Roberto Luévano Ruiz, informa: “de conformidad con el artículo 38 del 
Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento, se realizó la entrega anticipada 
del Acta correspondiente a la Sesión Extraordinaria Nº 9, por lo que se solicita la 
dispensa de su lectura”. El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc 
Calderón Galván, menciona: “honorables integrantes del Cabildo, si existe alguna 
observación respecto al contenido del Acta de la Sesión Extraordinaria Nº 9 y 
Puntos de Acuerdo tomados, se les concede el uso de la palabra en primera ronda, 
inscribiéndose la regidora Bertha Dávila Ramírez”. Se le concede el uso de la voz a 
la C. Regidora Bertha Dávila Ramírez, quien manifiesta: “antes que nada, si le 
pido una disculpa a la licenciada Bibiana Torres, por no haberle hecho llegar las 
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observaciones en tiempo y forma, ¿estamos viendo el acta número diez?”. El C. 
Presidente Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón Galván, responde: 
“es el acta número nueve, la extraordinaria”. La C. Regidora Bertha Dávila 
Ramírez, comenta: “entonces si no es así, perdón, yo traigo observaciones pero del 
acta diez”. El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón 
Galván, manifiesta: “sírvase señor Secretario de Gobierno Municipal tomar la 
votación del acta número nueve”. El C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. 
Roberto Luévano Ruiz, somete a la Consideración del Pleno del Cabildo: el punto 
número cuatro, aprobación del contenido del acta y puntos de acuerdo tomados en 
la Sesión Extraordinaria Nº 9, de fecha 28 de enero de 2008, la cual es aprobada 
por unanimidad de votos”. (Punto de Acuerdo Número 123). El C. Presidente 
Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón Galván, le solicita al Secretario 
de Gobierno Municipal que continúe con el orden del día. El C. Secretario de 
Gobierno Municipal, Lic. Roberto Luévano Ruiz, informa que el siguiente asunto 
es: 5.- Aprobación en su caso,  del contenido del acta y puntos de acuerdo 
tomados en la Sesión ordinaria no. 10, de fecha 29 de enero de 2008. El C. 
Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Roberto Luévano Ruiz, informa: “de 
conformidad con el artículo 38 del Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento, 
se realizó la entrega anticipada del Acta correspondiente a la Sesión Ordinaria Nº 
10, por lo que se solicita la dispensa de su lectura”. El C. Presidente Municipal de 
Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón Galván, menciona: “honorables integrantes del 
Cabildo, si existe alguna observación respecto al contenido del Acta de la Sesión 
Ordinaria Nº 10 y Puntos de Acuerdo tomados, se les concede el uso de la palabra 
en primera ronda, inscribiéndose la regidora Bertha Dávila Ramírez”. Se le concede 
el uso de la voz a la C. Regidora Bertha Dávila Ramírez, quien manifiesta: “es una 
pequeña aclaración, en el punto que se refiere a la terminación del Código de Ética, 
asunto que fue propuesto por el Presidente de la Comisión de Legislación Interna 
del Municipio, en la participación que hace  su servidora en la segunda ronda, nada 
más le puso „restado‟ y es: „estado‟. Es la única observación”. El C. Presidente 
Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón Galván, menciona: “se les 
concede el uso de la voz en segunda ronda, si no hay nadie que se inscriba, le 
solicita al Secretario de Gobierno Municipal tome la votación correspondiente”. El C. 
Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Roberto Luévano Ruiz, somete a la 
Consideración del Pleno del Cabildo: “el punto número cuatro, aprobación del 
contenido del acta y puntos de acuerdo tomados en la Sesión Ordinaria Nº 10, de 
fecha 29 de enero de 2008, la cual es aprobada por unanimidad de votos”. (Punto 
de Acuerdo Número 124). El C. Presidente Municipal de Zacatecas, 
Cuauhtémoc Calderón Galván, menciona. “le solicito al Secretario de Gobierno 
Municipal que continúe con el orden del día”. El C. Secretario de Gobierno 
Municipal, Lic. Roberto Luévano Ruiz, informa que el siguiente asunto es: 6.- 
Lectura de Correspondencia. A).- Solicitud que realiza el “Frente Social por la 
Soberanía Popular”, para que el Jardín “San Marcos”, cambie su nombre al de 
Jardín “José Marti”. Me permito darle lectura: 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón Galván, 
expresa: “se turna a la Comisión de Obra Pública y Desarrollo Urbano, para su 
dictamen correspondiente. Le solicito al Secretario de Gobierno Municipal que 
continúe con el orden del día”. El C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. 
Roberto Luévano Ruiz, informa que el siguiente asunto es: 7.- Reporte que vierte 
el Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Roberto Luévano Ruiz, referente a 
los acuerdos tomados y el grado de avance de los mismos. El C. Presidente 
Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón Galván, expresa: “se le concede 
el uso de la voz al Secretario de Gobierno Municipal, para que informe lo 
relacionado con este punto”. El C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. 
Roberto Luévano Ruiz, manifiesta “daré lectura a lo siguiente: 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón Galván, 
menciona: “le informo señor Secretario de Gobierno Municipal que acaba de llegar 
el regidor Francisco Salim Valdez Sabag, así mismo le solicito al Secretario de 
Gobierno Municipal que continúe con el orden del día”. El C. Secretario de 
Gobierno Municipal, Lic. Roberto Luévano Ruiz, informa que el siguiente asunto 
es: 8.- Información que remite la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, 
referente a: 8.1.- Informes del Programa Municipal de Obras 2007 (septiembre 
– diciembre). El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón 
Galván, expresa: “le solicito al Secretario de Obras y Servicios Públicos 
Municipales, Ing. Eduardo Medina Ramírez, exponga el tema”. Se le concede el uso 
de la voz al C. Secretario de Obras y Servicios Públicos Municipales, Ing. 
Eduardo Medina Ramírez, quien manifiesta: “le daré lectura al Informe de Obra 
Pública  Municipal 2007, por lo que comenzare con el mes de septiembre de 2007: 
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Se le concede el uso de la voz a la C. J. D. de Administración de Obras y 
Programas Convenidos, C.P. Violeta Villasana Chairez, quien continúa con la 
lectura del documento: 
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Toma el uso de la voz el C. Secretario de Obras y Servicios Públicos 
Municipales, Eduardo Medina Ramírez, continúa con la lectura: 
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Se le concede el uso de la voz a la C. J. D. de Administración de Obras y 
Programas Convenidos, C.P. Violeta Villasana Chairez, quien continúa con la 
lectura del documento: 
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Toma el uso de la voz el C. Secretario de Obras y Servicios Públicos 
Municipales, Eduardo Medina Ramírez, quien continúa con la lectura: 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón Galván, 
menciona: “le solicito al Secretario de Gobierno Municipal que continúe con el orden 
del día”. El C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Roberto Luévano Ruiz, 
informa que el siguiente asunto es: 8.- Información que remite la Secretaría de 
Obras y Servicios Públicos, referente a: 8.2.- Informe de Presentación de 
Cierre de Ejercicio del Fondo de Aportaciones para el fortalecimiento de los 
Municipios. Toma el uso de la voz la C. J. D. De Administración de Obras y 
Programas Convenidos, Violeta Villasana Chaírez, quien continúa con la lectura:  
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Para mayor visibilidad ver anexo #1 dentro del expediente de la presente acta, en el 
punto número 8.2.  
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Para mayor visibilidad ver anexo #2 dentro del expediente de la presente acta, en el 
punto número 8.2. Continúa con la lectura el C. Secretario de Gobierno 
Municipal, Lic. Roberto Luévano Ruiz: 
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Para mayor visibilidad ver anexo #3 dentro del expediente de la presente acta, en el 
punto número 8.2. Toma el uso de la voz la C. J. D. De Administración de Obras 
y Programas Convenidos, Violeta Villasana Chaírez, quien continúa con la 
lectura: 
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Para mayor visibilidad ver anexo #4 dentro del expediente de la presente acta, en el 
punto número 8.2.  
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Para mayor visibilidad ver anexo #5 dentro del expediente de la presente acta, en el 
punto número 8.2.  
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Para mayor visibilidad ver anexo #6 dentro del expediente de la presente acta, en el 

punto número 8.2.  
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Para mayor visibilidad ver anexo #7 dentro del expediente de la presente acta, en el 
punto número 8.2.  
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, C. Cuauhtémoc Calderón Galván, 
comenta: “si alguien quiere tomar el uso de la voz en primera ronda, se les concede 
el uso de la voz, inscribiéndose el regidor Javier Reyes Romo”. El C. Regidor 
Javier Reyes Romo, pregunta: “esto seria para el Secretario de Obras Públicas 
¿aquí no aparece el avance físico de las obras? Y además ¿en que condiciones se 
encuentran las obras?”. Responde el C. Secretario de Obras y Servicios 
Públicos Municipales, Ing. Eduardo Medina Ramírez, “algunas de las obras que 
se presentan están ya concluidas al cien por ciento y otras al noventa y siete por 
ciento, prácticamente para concluirse todas”. El C. Presidente Municipal de 
Zacatecas, C. Cuauhtémoc Calderón Galván, manifiesta: “Señor Secretario de 
Gobierno Municipal continúe con el orden del día”. El C. Secretario de Gobierno 
Municipal, Lic. Roberto Luévano Ruiz, comenta: “informo al Pleno del Cabildo, 
que se acaban de incluir los regidores: Gabriela Evangelina Pinedo Morales, 
Fernando Becerra Chiw, Francisco Salim Valdez Sabag y Cruz Tijerín Chávez”. Doy 
cuenta al Cabildo que el siguiente punto a desahogar es: 9.- Aprobación en su 
caso, para la votación en lo particular, del dictamen emitido por la H. 
Comisión de Revisión y Actualización de la Legislación Interior del Municipio, 
relativo a la separación de la Comisión de Fomento de Actividades Deportivas 
y Atención a la Juventud. Aprobado en lo general en la sesión ordinaria 
número 10 de fecha 29 de enero de 2008. El C. Presidente Municipal de 
Zacatecas, C. Cuauhtémoc Calderón Galván, manifiesta: “se le concede el uso 
de la voz al C. Regidor Osvaldo Contreras Vázquez, Presidente de la Comisión de 
la Legislación Interior del Municipio para que explique lo relacionado a este punto 
del orden del día”. El C. Regidor Osvaldo Contreras Vázquez, comenta: “el tema 
de la separación de las comisiones de fomento de actividades deportivas y 
juventud, aparece en una sesión anterior de Cabildo, la cual fue aprobada en lo 
general, por lo que se requiere aprobar en lo  particular, esto es por los comentarios 
que se habían realizado por parte del compañero Regidor Gerardo Lugo Balderas. 
Esta Comisión reviso y atendió la solicitud que dijo el regidor, las cuales fueron dos 
interrogantes claras, la primera fue en relación a lo señalado que se revisara el 
artículo 74 bis, en su párrafo primero que dice: „coordinarse con el Instituto 
Municipal de la Juventud para efecto de saber sí le corresponde al Instituto 
Municipal de la Juventud dicha coordinación‟. Por lo que efectivamente el Instituto 
Municipal de la Juventud es el órgano dependiente de la Secretaría de Desarrollo 
Económico y Social, que se encarga del conjunto de acciones tendientes al 
desarrollo integral de la juventud Zacatecana, por lo tanto en diversas fracciones 
contempla actividades y programas en los que la Comisión que ahora se crea se 
coordine con dicho instituto para la implementación de programas en beneficio de la 
juventud. En el mismo sentido el Instituto de la Juventud va con el Instituto del 
Deporte del Municipio, entonces tanto la Comisión de Juventud se coordina con el 
Instituto de la Juventud Municipal como la Comisión de Deportes ahora separadas 
se coordinaría con su homologo que en este caso seria el Instituto Municipal del 
Deporte. Entonces la comisión se dio a la tarea de revisar estos asuntos, ya se 
aprobó en lo general, ahora seria, aprobarlo en lo particular para la separación y 
posteriormente seria la integración de las personas que estarían en estas 
Comisiones. No sé si haya alguna duda o comentario”. El C. Presidente Municipal 
de Zacatecas, C. Cuauhtémoc Calderón Galván, comenta: “si el asunto ha sido 
suficientemente explicado, le solicito al Señor Secretario de Gobierno Municipal, 
tome la votación correspondiente”. El C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. 
Roberto Luévano Ruiz, somete a la consideración del Cabildo lo siguiente: de 
conformidad con lo establecido en el artículo 53 fracción II del Reglamento Interior 
del H. Ayuntamiento, mediante votación nominal, les solicito anteponer su nombre y 
apellido con el sentido de su voto, con relación en la aprobación en lo particular, del 
dictamen emitido por la H. Comisión de Revisión y Actualización de la Legislación 
Interior del Municipio, en la que reforma y adiciona artículos al Reglamento Interior 
del H. Ayuntamiento de Zacatecas relativo a la separación de la Comisión de 
Fomento de Actividades Deportivas y Atención a la Juventud. Aprobado en lo 
general en la sesión ordinaria número 10 de fecha 29 de enero de 2008. Votación 
nominal: 1.- El C. Síndico Municipal Ing. Ma. Del Consuelo Argüelles Arellano, a 
favor. 2.- El C. Regidor Salim Francisco Valdés Sabag, a favor. 3.- El C. Regidor 
Fernando Becerra Chiw, a favor. 4.- El C. Regidor Javier Reyes Romo, a favor. 5.- 
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El C. Regidor Raúl Dueñas Esquivel, a favor. 6.- La C. Regidora Gabriela Reyes 
Cruz, a favor. 7.- El C. Regidor Osvaldo Contreras Vázquez, a favor. 8.- El C. 
Regidor Manuel Gerardo Lugo Balderas, a favor. 9.- La C. Regidora María Judith 
Hernández Terrones, a favor. 10.- El C. Regidor Armando Moreno García, a favor. 
11.- El C. Regidor Emilio Parga Carranza, a favor. 12.- El C. Regidor Cruz Tijerín 
Chávez, a favor. 13.- La C. Regidora Milagros Del Carmen Hernández Muñoz, a 
favor. 14.- La C. Regidora Gabriela Evangelina Pinedo Morales, a favor. 15.- La C. 
Regidora María Elena García Villa, a favor. 16.- El C. Regidor Jorge Fajardo Frías, 
a favor. 17.- La C. Regidora Bertha Dávila Ramírez, a favor. 18.- El C. Presidente 
Municipal de Zacatecas, C. Cuauhtémoc Calderón Galván, a favor. Es aprobado 
por unanimidad de votos. (Punto de Acuerdo número 125). El C. Presidente 
Municipal de Zacatecas, C. Cuauhtémoc Calderón Galván, manifiesta: “señor 
Secretario de Gobierno Municipal continúe con el orden del día”. El C. Secretario 
de Gobierno Municipal, Lic. Roberto Luévano Ruiz, informa que el siguiente 
punto a desahogar es: 10.- Aprobación en su caso, del dictamen que emite la H. 
Comisión Edilicia de Obra Pública y Desarrollo Urbano, relativo a la opinión 
del Ayuntamiento, de un bien inmueble ubicado en calle Pinos s/n, de la 
comunidad “El Orito”, de esta ciudad capital, para tramitar juicio de 
Jurisdicción Voluntaria a favor de los CC. Juana García Ortiz y Juan Antonio 
Pinedo Rodríguez. El C. Presidente Municipal de Zacatecas, C. Cuauhtémoc 
Calderón Galván, menciona: “se le concede el uso de la voz al Presidente de la H. 
Comisión Edilicia de Obra Pública y Desarrollo Urbano, regidor Cruz Tijerín Chávez, 
para que de a detalle lo relacionado con este dictamen”. El C. Regidor Cruz Tijerín 
Chávez, da lectura al dictamen: 
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Informo que en la copia proporcionada no aparecen las rúbricas de Jaime Ramos 
Martínez, Raúl Dueñas Esquivel, y Manuel Gerardo Lugo Balderas, sin embargo a 
la hora de pasar a la firma del  presente dictamen los citados regidores estaban en 
comisión, pero a su regreso de viva voz estaban totalmente de acuerdo con el 
dictamen”. El C. Presidente Municipal de Zacatecas, C. Cuauhtémoc Calderón 
Galván, manifiesta: “que la copia que tengo, sólo falta la firma del regidor Jaime 
Ramos Martínez. La de los demás regidores si están. Si existe algún comentario 
con respecto al presente dictamen, se les concede el uso de la voz. De no ser así, 
Señor Secretario de Gobierno Municipal, sírvase tomar la votación 
correspondiente”. El C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Roberto Luévano 
Ruiz, se somete a la consideración del Pleno del Cabildo el presente dictamen que 
emite la H. Comisión Edilicia de Obra Pública y Desarrollo Urbano, relativo a que 
este H. Ayuntamiento emite opinión respecto a la ubicación del siguiente bien 
inmueble: Predio urbano ubicado en Calle Pinos S/N, de la Comunidad El Orito, de 
esta Ciudad, lote 03, manzana 13, sección 01, con las siguientes medidas y 
colindancias: Al Noreste mide 10.50 metros linda con lote 2; al Sureste en dos 
líneas quebradas de 17.97 y 6.09 metros linda con calle Pinos; al Suroeste mide 2 
1.20 metros linda con lote 4; al Noroeste mide 24.21 metros linda con lotes 2, 12 y 
13, con una superficie total de 369.08 m2 y una construida de 68.08 m2, y clave 
catastral 5602-01-013-003; mismo que se encuentran en posesión de los CC. 
Juana García Ortiz y Juan Antonio Pinedo Rodríguez. El cual es aprobado por 
unanimidad de votos. (Punto de Acuerdo número 126). El C. Presidente 
Municipal de Zacatecas, C. Cuauhtémoc Calderón Galván, manifiesta: “Señor 
Secretario de Gobierno Municipal continúe con el orden del día”. El C. Secretario 
de Gobierno Municipal, Lic. Roberto Luévano Ruiz, informa que el siguiente 
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punto a desahogar es: 11.- Aprobación en su caso, del dictamen que emite la H. 
Comisión de Honor y Justicia, relativo al procedimiento de responsabilidad en 
relación a hechos de los policías preventivos de nombres Juan Antonio 
Hernández de Lira, J. Guadalupe Montoya López y Lorena López Morales. El 
C. Presidente Municipal de Zacatecas, C. Cuauhtémoc Calderón Galván, 
manifiesta: “se le concede el uso de la voz a la C. Ing. Ma. Del Consuelo Argüelles 
Arellano, Presidente de la Comisión de Honor y Justicia para que explique lo 
referente al tema”. Hace el uso de la voz a la C. Ing. Ma. Del Consuelo Argüelles 
Arellano, Presidenta de la Comisión de Honor y Justicia, quien manifiesta “le 
turno la lectura del dictamen al Contador Jorge Fajardo Frías”. El C. Regidor Jorge 
Fajardo Frías, da lectura al siguiente dictamen: 
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Continúa con el uso de la voz el C. Regidor Jorge Fajardo Frías, quien manifiesta 
que: “es importante que no viene la firma de Víctor Huitrado Nieto porque él se 
encuentra fuera del estado, pero que tiene conocimiento y en su momento pondrá 
la firma correspondiente”. El C. Presidente Municipal de Zacatecas, C. 
Cuauhtémoc Calderón Galván, menciona: “sí existe alguna observación con 
respecto a este asunto, se les concede el uso de la voz. Entonces si lo consideran 
lo suficientemente discutido, sírvase señor Secretario de Gobierno Municipal, tomar 
la votación correspondiente”. El C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. 
Roberto Luévano Ruiz, somete a la consideración del Cabildo, el punto número 
once, del dictamen que emite la H. Comisión de Honor y Justicia, en el que se 
autoriza por parte del H. Ayuntamiento; al Director de Seguridad. Publica Municipal, 
para que aplique a los Oficiales de la Policía Preventiva CC. JUAN ANTONIO 
HERNANDEZ DE LIRA, J. GUADALUPE MONTOYA LOPEZ y LORENA LOPEZ 
MORALES, CORRECTIVO DISCIPLINARIO consistente en AMONESTACION 
VERBAL, así mismo se instruye al mismo a efecto de que se capacite de manera 
constante y en lo general a los elementos de la Policía Preventiva, y en particular a 
los oficiales anteriormente citados, respecto de técnicas de aseguramiento de 
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personas al momento de la detención, del conocimiento y respeto de los derechos 
humanos de las misma lo anterior con la finalidad de que tengan una mejor 
actuación en el desempeño de su trabajo y atención a la ciudadanía. El cual es 
aprobado por unanimidad de votos. (Punto de Acuerdo número 127). El C. 
Presidente Municipal de Zacatecas, C. Cuauhtémoc Calderón Galván, 
manifiesta: “Señor Secretario de Gobierno Municipal continúe con el orden del día”. 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Roberto Luévano Ruiz, informa: 
“que se integra al Pleno del Cabildo la regidora Ma. De los Ángeles Fernández 
Guerrero. El siguiente punto a desahogar es: 12.- Aprobación en su caso, del 
corte de caja correspondiente al mes de diciembre 2007 y se integra el punto 
número 13.- Aprobación en su caso, de las transferencias presupuestales 
correspondientes al cuarto trimestre del ejercicio 2007, esto por estar 
contenido en el mismo dictamen que emite la H. Comisión Edilicia de 
Hacienda. El C. Presidente Municipal de Zacatecas, C. Cuauhtémoc Calderón 
Galván, manifiesta: “se le concede el uso de la voz a la C. Ing. Ma. Del Consuelo 
Argüelles Arellano, Presidenta de la H. Comisión Edilicia de Hacienda para que 
explique lo referente al dictamen señalado”.  
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Para mayor visibilidad ver anexo #8 dentro del expediente de la presente 
acta, en el punto número 13. 
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Para mayor visibilidad ver anexo #9 dentro del expediente de la presente acta, en el 
punto número 13. 
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Para mayor claridad ver anexo #10 dentro del expediente de la presente acta, en el 

punto número 13. 



 
ACTA DE CABILDO No. 12, 

SESION ORDINARIA DE CABILDO 
FECHA 29 DE FEBRERO DE 2008 

  

 



 
ACTA DE CABILDO No. 12, 

SESION ORDINARIA DE CABILDO 
FECHA 29 DE FEBRERO DE 2008 

  

 
 
Para mayor claridad ver anexo #11 dentro del expediente de la presente acta, en el 
punto número 13. 
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Para mayor claridad ver anexo #12 dentro del expediente de la presente acta, en el 
punto número 13. 
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Para mayor claridad ver anexo #13 dentro del expediente de la presente acta, en el 
punto número 13. 
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Para mayor claridad ver anexo #14 dentro del expediente de la presente acta, en el 
punto número 13. 
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Para mayor claridad ver el anexo #15 dentro del expediente de la presente acta, en 
el punto número 13. 
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Para mayor claridad ver el anexo #16 dentro del expediente de la presente acta, en 
el punto número 13. 
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Para mayor claridad ver el anexo #17 dentro del expediente de la presente 
acta, en el punto número 13. 
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Para mayor claridad ver el anexo #18 dentro del expediente de la presente acta, en 
el punto número 13. La C. Ing. Ma. Del Consuelo Argüelles Arellano, Presidenta 
de la H. Comisión Edilicia de Hacienda, comenta: “le turno la lectura del dictamen al 
regidor Gerardo Lugo Balderas, vocal de la misma”. El C. Regidor Gerardo Lugo 

Balderas, da lectura a lo siguiente: 
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La C. Regidora Bertha Dávila Ramírez, hace la siguiente moción: “a partir de los 
ingresos, en donde esta impuestos que es un millón seiscientos setenta y un mil 
trescientos cuarenta y un pesos con noventa y siete centavos, le comento regidor 
Gerardo Lugo Balderas que los está manejando en pesos y son centavos, esto para 
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que quede precisado, entonces que eso se corrija en la lectura, esto es con el 
respeto debido”. Continúa con la lectura el C. Regidor Gerardo Lugo Balderas: 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, C. Cuauhtémoc Calderón Galván, 
comenta: “si existe alguna observación al respecto, se les concede el uso de la voz 
en primera ronda, inscribiéndose el regidor Cruz Tijerín Chávez”. El C. Regidor 
Cruz Tijerín Chávez, comenta: “tengo una inquietud y al mismo tiempo preguntar 
en este caso a la Presidencia de la Comisión Edilicia de Hacienda ¿cuál fue el 
motivo por el que no se nos entrego con la oportunidad el presente dictamen?, esto 
es, toda vez que se trata del corte de caja del último trimestre del año pasado. Nos 
parece que en estos asuntos, independientemente de que en la propia Comisión 
están representados cuatro de las expresiones que conforman el interior del H. 
Ayuntamiento, creemos que es importante que tratándose del manejo de los 
recursos y el manejo del gasto de los mismos, se hace necesario que todos los 
miembros de los mismos podamos tener con oportunidad, no solamente el 
dictamen aprobado ya que  analizar el manejo de los recursos y el manejo del gasto 
de los mismos, es necesario que todos los miembros podamos tener con 
oportunidad, no solamente el dictamen aprobado se valora que nos entreguen los 
anexos donde vienen, ahora si que la descripción de los montos que se gastaron en 
cada uno de los rubros. Sin embargo guardar las proporciones es muy complicado, 
aquí en la misma sesión el estar analizando y poder tener un elemento de juicio 
respecto de lo que aquí se presenta, en se sentido le pedimos respetuosamente a 
la Presidencia de la Comisión y al señor Presidente Municipal que en lo sucesivo se 
haga el esfuerzo suficiente que oportunamente se le entregue a todos y cada uno 
de los miembros del Ayuntamiento la información para poder emitir un juicio si así 
se considera pertinente antes de aprobar lo que se presenta. De otro modo, 
nosotros estamos convencidos de que es sumamente complicado, de que es 
sumamente difícil poder emitir en este momento un juicio lo suficientemente creo yo 
informado respecto de lo que aquí se va aprobar”. La C. Síndico Municipal, Ing. 
Ma. Del Consuelo Argüelles Arellano, quien expresa: “tiene razón profesor, de 
hecho todos los integrantes de la Comisión de Hacienda estuvimos preocupados 
porque nos presentarán a tiempo el corte de caja, entonces la información nos llego 
prácticamente el miércoles y se giro una copia a los miembros de la Comisión de 
Hacienda y nos sentamos a platicar ayer jueves y estuvimos trabajando desde ayer 
de las diez de la mañana hasta las tres de la tarde, reconozco que fue un esfuerzo 
grande de los integrantes de la Comisión de Hacienda y el contador nos estuvo 
exponiendo todo lo técnico, ya que es una información técnico – contable, en la que 
nos dijeron cómo se hicieron las transferencias, estuvimos trabajando 
intensamente. El Tesorero Municipal y el contador tienen una razón suficiente por la 
cual no nos entregaron la información a tiempo. Reconozco el esfuerzo de los 
integrantes de la Comisión de Hacienda. Hoy nos volvimos a reunir para finalmente 
firmar el dictamen. Creo que fue causa de fuerza mayor, me gustaría que supieran 
las cuestiones técnicas, que la sabe el Tesorero, y no fue voluntario, creemos 
nosotros. Esa fue la razón por que todos los integrantes nos preocupamos por 
sacar el trabajo rápido, finalmente entendimos el trabajo, lo comprendimos y lo 
aprobamos”. El  C. Regidor Cruz Tijerín Chávez, comenta: “nosotros quisiéramos 
insistir que en estas alturas del ejercicio que se trata, que no es otra cosa que el 
reporte de los gastos ejercidos del 2007, es importante subrayar que después de 
dos meses que se cerro el ejercicio presupuestal, todavía lo digo con mucho 
respeto sin el ánimo de incomodar a nadie, nos parece importante subrayar, que a 
dos meses del cierre del ejercicio todavía haya obstáculos que impidan que 
oportunamente la información perneé al interior de este H. Ayuntamiento. Ahora 
bien, que en lo sucesivo se haga el esfuerzo y nos queda claro a las propias 
comisiones que se trabaja con entusiasmo y con compromiso, sin embargo a veces 
se necesita dar el último estirón como lo hacen los deportistas para subsanar estas 
deficiencias que son importantes, porque se trata de aprobar el gasto ejercido 
durante los últimos tres meses. Se habla de varios millones de pesos que se 
ejercieron. La información que estamos obligados a rendir son cuentas claras de 
acuerdo a la ley. Es importante que la información oportuna nos permita a los 
miembros poder normar un criterio. Ahora bien se quiere tener los elementos de 
juicio, para que cuando se emita el voto sea reflexivo y que responda a la alta 
responsabilidad que los habitantes del municipio nos han otorgado. En alguna otra 
ocasión ya había hecho un señalamiento en el mismo sentido y nuevamente se 
vuelve a presentar el caso, como lo ha expresado la señora Sindica Municipal, 
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seguramente hay causas de fuerza mayor y a veces se escapan a la propia 
voluntad de este Ayuntamiento, no obstante pues, el llamado final es que demos el 
estirón final en el ejercicio de nuestra responsabilidad para que todos y cada uno de 
los miembros del Ayuntamiento tengamos la información oportuna”. El C. 
Presidente Municipal de Zacatecas, C. Cuauhtémoc Calderón Galván, 
menciona: “se instruye al señor Tesorero Municipal y a todo su equipo de Tesorería 
para que  en lo subsecuente se cuente con la información a tiempo. Se les concede 
el uso de la voz en segunda ronda, por lo que se inscriben los regidores Javier 
Reyes Romo, Gerardo Lugo Balderas y la Sindica Municipal Ma. Del Consuelo 
Argüelles Arellano”. El C. Regidor Javier Reyes Romo, menciona: “quiero ahondar 
un poco en el tema del trabajo de la Comisión Edilicia de Hacienda, sobre todo en 
lo particular de este tema tan importante que es el corte de caja, que el compañero 
regidor que me antecedió en la palabra, ha observado atinadamente los tiempos 
tan apretados con los que se presenta la documentación. En la propia Comisión, le 
hemos señalado en varias ocasiones a la ciudadana Presidenta de la Comisión, a 
la Sindica Municipal, el porqué se nos presentan los documentos prácticamente un 
día antes de la sesión de Cabildo y es sumamente complicado comernos un 
documento como este, que es la cuenta pública, documento de alrededor de más 
de cien hojas, con la información técnica en números, es complicado hacer el 
análisis y un día antes de la sesión hacerlo a nivel de la comisión para hacer el 
dictamen. Definitivamente no es la primera vez que ha sucedido, se lo hemos dicho 
al Tesorero con mucho respeto, de qué es lo que pasa, o qué es lo que le falta para 
ayudarle de alguna manera como Cabildo, para facilitarle los recursos técnicos o 
que se requieran para poder hacerlo. En el caso del corte de caja la justificación si 
se le puede llamar de esa manera, es porque fue el cierre del ejercicio de 
diciembre, es la carga de trabajo  la cual era bastante y el recorte de personal que 
tuvo su área lo que impidió de alguna manera el poder llevar a cabo. No se si sea 
justificación o no, para poder hacerlo, este documento tuvo que estar en nuestras 
manos el doce de enero o el catorce porque así esta precisado en un acuerdo que 
hicimos de que los cortes de caja los teníamos que tener nosotros entre el doce o el 
catorce del mes correspondiente siguiente esto para poder hacer el análisis y poder 
presentarlos en la sesión de Cabildo puntualmente. No fue así, tenemos dos meses 
de retraso del documento, aún así la Comisión le ha puesto bastante voluntad al 
análisis, al trabajo, nos hemos sentado con el señor Tesorero, con su equipo, para 
analizar dentro de las posibilidades, e insisto que es muy complicado el poder 
hacerlo objetivamente y con toda precisión en las particularidades que exige este 
documento tan importante, efectivamente, podrían saltar algunas dudas respecto a 
la información correspondiente. En lo general tratamos de aclararlo lo más que 
hemos podido por eso presentamos este informe, y conminamos nuevamente para 
que el área de Tesorería en lo sucesivo puedan presentarnos la documentación 
para que la Comisión pueda realizar atinadamente su trabajo de acuerdo a lo 
planteado y que se han llevado a cabo. Creo que hay buen ánimo por parte de la 
Comisión para poder hacerlo y decirle al señor Tesorero de qué manera podríamos 
facilitarle o bien usted como Presidente Municipal para que el área que le 
corresponde hacer el trabajo lo tenga en el tiempo correspondiente para poder 
cumplir con esta responsabilidad en el H. Ayuntamiento”. El C. Presidente 
Municipal de Zacatecas, C. Cuauhtémoc Calderón Galván, comenta: “se 
aceptan sus comentarios”. El C. Regidor Manuel Gerardo Lugo Balderas, 
menciona: “no podemos ser ciegos ante esta situación. Coincido con todo lo dicho 
por el regidor Javier Reyes Romo, platicamos con el Tesorero y yo creo que si  
debe de haber un acuerdo para ponerle los medios y facilitarle el trabajo, y que este 
tipo de documentos que deben de ser prácticamente revisados con lupa salgan en 
tiempo y en forma para poderle girar la información a todos los integrantes y cada 
quien en su fracción hará las observaciones y cada uno de los que integramos la 
Comisión las llevaremos a las reuniones de trabajo, entonces, sí platicamos con el 
Tesorero, hay toda la disposición del área de Tesorería para ponernos a mano con 
las cuentas y hay que considerar varios aspectos que menciono el regidor Javier 
Reyes Romo. Hay que volver a recalcar lo que decía la señora Sindica Municipal 
Ma. Del Consuelo Argüelles Arellano, de que son datos muy técnicos y que se 
deben de revisar muy minuciosamente y hay que tomar calculadora y hacer 
cuentas, porque efectivamente así podemos comprobar y verificar que son 
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correctos. Espero que en los  próximos días se nos hagan llegar los cortes de caja 
con más tiempo”. La C. Síndico Municipal, Ma. Del Consuelo Argüelles 
Arellano, comenta “el punto se encuentra bastante comentado. Coincido con la 
posición y recalco que no fue voluntario, sino algo involuntario y que ojala a partir 
de este momento tratemos de tener la información y como Comisión de Hacienda 
poder trabajar. Le agradezco a mis compañeros de la Comisión de Hacienda su 
disposición, inclusive el regidor Jaime Ramos Martínez andaba con temperatura el 
día de ayer y estuvo trabajando, entonces agradezco la disposición de sacar 
adelante el trabajo y considero que es parte del mismo trabajo que a veces se 
retrase. El Tesorero nos lo comento en la mañana de que él va a procurar tener ese 
corte de caja entre el doce y catorce del mes, hemos trabajo en equipo y armonía. 
Ha sido cómodo a pesar de ser tedioso y pesado”. El C. Presidente Municipal de 
Zacatecas, C. Cuauhtémoc Calderón Galván, comenta: “si se considera lo 
suficientemente discutido, sírvase señor Secretario a tomar la votación 
correspondiente”. El C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Roberto Luévano 
Ruiz, somete a la consideración del Cabildo, el corte de caja correspondiente al 
mes de diciembre 2007, así como el punto número trece transferencias 
presupuestales correspondientes al cuarto trimestre del ejercicio 2007, todo ello por 
estar contenido en el mismo dictamen que emite la H. Comisión Edilicia de 
Hacienda, el cual es aprobado por unanimidad de votos. (Punto de Acuerdo 
número 128). El C. Presidente Municipal de Zacatecas, C. Cuauhtémoc 
Calderón Galván, manifiesta: “señor Secretario de Gobierno Municipal continúe 
con el orden del día”. El C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Roberto 
Luévano Ruiz, informa que el siguiente punto a desahogar es: 14.- Aprobación en 
su caso, de la cuenta pública correspondiente a enero – diciembre de 2007. El 
C. Presidente Municipal de Zacatecas, C. Cuauhtémoc Calderón Galván, 
manifiesta: “le pido al señor Tesorero Municipal que explique lo referente a la 
cuenta pública que será enviada a la Legislatura del Estado y a la Auditoría 
Superior del Estado correspondiente a enero – diciembre de 2007”. Se le concede 
el uso de la voz al C. Oscar González Macías, Tesorero Municipal, quien 
manifiesta: “lo que es el paquete de la cuenta pública, correspondiente al ejercicio 
fiscal del mes de enero a diciembre de 2007, es el resumen de todos los meses del 
mismo ejercicio y los cuales ya fueron aprobados en su momento, pero solamente 
se conjuntan en el paquete de una manera documental y digitalizada, la cual, en 
este caso Auditoría Superior del Estado nos la pide y nos pide un documento como 
resumen, el cual se tiene que entregar hasta después de la respectiva aprobación, 
a cada uno de los miembros del Ayuntamiento, es prácticamente el resumen de 
todos los meses de enero a diciembre de 2007. Cabe mencionar, en la actualidad la 
Auditora Superior del Estado se encuentra practicando la revisión de la cuenta 
pública del primer semestre del ejercicio anterior y en el mes de junio inician la 
revisión del segundo semestre que es de julio a diciembre que es del ejercicio 
2007. Esa es la mecánica que en este caso se presenta a la Auditoría Superior del 
Estado, es prácticamente el resumen de todo el ejercicio anterior”. El C. Presidente 
Municipal de Zacatecas, C. Cuauhtémoc Calderón Galván, manifiesta: “se les 
concede el uso de la voz en primera ronda, inscribiéndose el regidor Cruz Tijerín 
Chávez”. Toma el uso de la voz el C. Regidor Cruz Tijerín Chávez, quien 
manifiesta: “es para retomar la reflexión respetuosa que tomábamos hace un rato, 
en el sentido de la necesidad urgente que tenemos los integrantes del H. 
Ayuntamiento para poder disponer de la información. Lo resalto y subrayo muy 
respetuosamente, es muy complicado el poder hacer un análisis serio y 
responsable que responda a la confianza de la ciudadanía, definitivamente este tipo 
de información que refleja el gasto ordinario, el gasto en obras y demás, que ejerce 
este H. Ayuntamiento, no podemos conocerlo con oportunidad, porque lo 
conocemos al cuarto para las doce, este documento se nos entrego apenas antier, 
ya avanzado el día por cierto y no se si los demás regidores se les facilitó el 
análisis. Quiero expresar públicamente mi incapacidad de hacerlo porque deberás 
se complica mucho en un sinnúmero de cantidades que van de lo mínimo a lo 
máximo, y entre otras cosas así a vuelo de pájaro que pude detectar y que 
considero delicadas, observo yo a una serie de deudores que le deben dinero a 
este Ayuntamiento y que va de poco hasta mucho. Me parece como lo anterior 
debemos de hacer un análisis serio, o sea un punto en el camino y ver como en 
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este caso a los ciudadanos y ciudadanas trabajadores el Ayuntamiento  que tanto 
les ayuda el recurso que se les facilita para que hagan uso de el, y que tanto le 
beneficia a la población esto, a la propia administración le beneficia, entonces 
cosas como éstas requieren de un análisis responsable y oportuno, les exhorto 
respetuosamente al señor Presidente Municipal porque es la cabeza de este 
Ayuntamiento y por supuesto al señor Tesorero Municipal porque es el responsable 
del manejo de estos recursos a que hagamos causa común y asumiéramos una 
actitud responsable con la sociedad, lo digo con respeto y no quiero incomodar a 
nadie, pero no quiero quedarme con esta reflexión. Afuera nuestros iguales, la 
gente que nos mando al Ayuntamiento a trabajar en su beneficio, nos dicen: „¿oye 
como andan?, ¿cómo se andan gastando el recurso?, ¿cuánto se invierte en obra 
pública?, ¿cuánto se invierte en esto, o en aquello?‟, por lo que resulta muy 
complicado poderles dar respuesta si en este momento que vamos aprobar el 
ejercicio del recurso del pueblo hasta el treinta y uno de diciembre de dos mil siete 
a última hora se nos entrega, entonces difícilmente es poder tener acceso a otro 
tipo de información que es necesario compartir a fin de tener los elemento de juicios 
necesarios para poder responder a los reclamos de la sociedad y por supuesto para 
poder normar nuestro propio criterio y actuar con responsabilidad, entonces, quiero 
señor Presidente pedirle nuevamente instruya por favor a quien corresponda, me 
supongo que en este caso será al Tesorero Municipal para que oportunamente nos 
remita la información. Quiero dejar testimonio público porque alguien tiene que 
decirlo, ya que es la responsabilidad de todos, porque muchas ocasiones no lo 
decimos, esto es a veces por no incomodar a nuestros propios compañeros, al final 
del camino si las cosas salen bien, pues otros se colgaran los milagros, pero si las 
cosas salen mal los tontos vamos a ser todos y cada uno de los miembros del 
Ayuntamiento, porque para eso estamos aquí, el aprobar esto que se gasta, es 
responsabilidad de todos. De acuerdo a la Ley Orgánica y al Reglamento es 
facultad del Presidente Municipal ejecutar, es decir ver cómo se gastan los 
recursos, pero es facultad del Ayuntamiento aprobar el ejercicio de los mismo, 
entonces, me parece pues importante dejar ese testimonio público, de que a partir 
en lo sucesivo, si no se tienen los documentos oportunamente, mejor que no se nos 
presenten, porque sino me equivoco, este documento abra que remitirlo ya en un 
rato más, porque se venció el término legal, o bien si todavía no se vence, estamos 
en tiempo para poderlo analizar y profundizar, dice el señor Tesorero de que no, 
entonces le pido de favor, que nos haga llegar a tiempo la información, se lo solicito 
señor Presidente Municipal, al menos se lo digo públicamente. No queremos la 
Fracción del P.R.I. hacer señalamientos que incomoden a nadie, queremos que las 
cosas se hagan correctamente, pero hay límites y tiempos, y nosotros hemos sido 
muy insistentes en eso, en dos o tres ocasiones anteriores hemos hecho el mismo 
señalamiento, no se ha atendido. Quiero dejar testimonio público, si se vuelve a 
presentar esto, habremos de de hacer otros señalamientos en otro nivel, a ver si 
ahí se atiende, en virtud de que aquí no lo han hecho, y seria muy lamentable de 
que si hasta ahorita hemos trabajado juntos señor Presidente Municipal, hemos 
hecho las cosas bien, y aquello en lo que no hemos estado de acuerdo nos hemos 
dado la posibilidad de discutirlo y analizarlo por lo que le reconozco esa voluntad. 
Es lamentable que en esto que no tiene mayor problema, sabemos que en la 
Tesorería hay gente muy capaz incluido el señor Tesorero, es gente profesional, 
que tienen el perfil administrativo, son gente muy hecha en estos menesteres, 
entonces, es muy ilógico que se actúe en contrasentido. De tal manera de que 
reitero  la petición para que la información fluya oportunamente y nos den la 
oportunidad a nosotros en un ánimo propositivo, no en un ánimo de descalificar y 
cuestionar nada, porque creemos nosotros que hasta este momento el ejercicio 
presupuestal se ha hecho correctamente, nosotros no tenemos elementos para 
señalar que se haya ejercido de manera indebida. Sí reprochamos, señalamos y 
exigimos que se presente la información con tiempo, oportunamente para hacer 
una análisis responsable”. El C. Presidente Municipal de Zacatecas, C. 
Cuauhtémoc Calderón Galván, menciona: “con todo gusto aceptamos sus 
recomendaciones. Se les concede el uso de la voz en segunda ronda, si no se 
inscribe nadie, le solicito señor Secretario de Gobierno tome la votación 
correspondiente”. El C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Roberto Luévano 
Ruiz, somete a la consideración del Cabildo, la cuenta pública correspondiente a 
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enero – diciembre de 2007, el cual es aprobado por unanimidad de votos. (Punto 
de Acuerdo número 129). El C. Presidente Municipal de Zacatecas, C. 
Cuauhtémoc Calderón Galván, manifiesta: “señor Secretario de Gobierno 
Municipal continúe con el orden del día”. El C. Secretario de Gobierno Municipal, 
Lic. Roberto Luévano Ruiz, informa que el siguiente punto a desahogar es: 15.- 
Aprobación en su caso, de la presentación que emite la Secretaría de Gestión 
y Participación Ciudadana referente a lo siguiente: 15.1.- De la convocatoria 
para “Elección de los Comités de Participación Social 2008. 15.2.- Del 
procedimiento para la elección y/o renovación de Comités de Participación 
Social 2008 de la segunda etapa. 15.3.- Del rol para la formación de Comités 
de Participación Social. El C. Presidente Municipal de Zacatecas, C. 
Cuauhtémoc Calderón Galván, manifiesta: “le pido al Secretario de Gestión y 
Participación Ciudadana, David Gallardo Ortiz nos explique a detalle lo relacionado 
con este punto”. El C. Secretario de Gestión y Participación Ciudadana, David 
Gallardo Ortiz, manifiesta: “daré lectura al procedimiento para la elección y 
renovación de Comités de Participación Social y posteriormente si me lo permiten 
después daré lectura a la convocatoria y al calendario anexo: 
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Para mayor claridad ver el anexo #19 dentro del expediente de la presente acta, en 
el punto número 15. 
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El C. Presidente Municipal, Cuauhtémoc Calderón Galván, comenta: “se les 
concede el uso de la voz en primera ronda inscribiéndose los regidores: Jorge 
Fajardo Frías, María Elena García Villa, Bertha Dávila Ramírez y Javier Reyes 
Romo”. Se le concede el uso de la voz al C. Regidor Jorge Fajardo Frías, quien 
comenta: “que bueno que finalmente tenemos esta segunda convocatoria, porque 
definitivamente los Comités de Participación Social, pues es la vida del municipio, 
sin embargo, pues yo digo como que ya es un poco tarde, por que llevamos cerca 
de tres meses, después de la primera y a mi me parece que dejar un espacio en 
ese sentido ante la ciudadanía, no es muy halagador, por que sabemos las 
necesidades que presentan cada una de las colonias, fraccionamientos y 
comunidades. Le preguntaría al Secretario ¿porqué este desfasamiento por que yo 
me imaginaba que iba a ser de una manera inmediata?, hasta ahí es mi 
participación nada mas esa pregunta”. El C. Presidente Municipal, Cuauhtémoc 
Calderón Galván, comenta: “vamos a conocer la participación de los cuatro y que 
al final nos responda el Secretario de Gestión y Participación Ciudadana”. La C. 
Regidora Ma. Elena García Villa, menciona: “bueno yo estoy igual que el 
compañero que es demasiado tarde y que la otra preocupación mía, es de que en 
las colonias, los colonos son los que deciden, el Ayuntamiento nada mas va a dar 
fe, y en las elecciones pasadas si hubo mucha inconformidad de los colonos, por 
esa razón, por que pedían que fueran abiertas y no fue así, fueron obligadas a que 
fueran cerradas y en esta ocasión yo pido que si los colonos piden que sean 
abiertos, que sean abiertas, y si ellos deciden que sean, cerradas, pues que sean 
cerradas”. La C. Regidora Bertha Dávila Ramírez, manifiesta: “en este asunto yo 
si quiero manifestar varios puntos, el primero, que a los compañeros coordinadores 
de las fraccione se les hizo llegar mediante oficio una invitación para hacer la nueva 
convocatoria. Cierta y efectivamente yo considere que estábamos tratando entre 
caballeros y de buena fe. El coordinador de mi fracción me indica que acuda a la 
reunión por que él estaba trabajando con la Comisión de Hacienda, tenia reunión 
de Hacienda y se le empalmaron, acudimos el compañero Jaime del P.T. y su 
servidora, nos presentaron una convocatoria hasta mi punto de vista sencilla, que 
cubría con todos los requisitos legales para emitirla en un tiempo muy desfasado 
cuando no se cumplió en tiempo y forma la primera meta, por parte de la Secretaria 
de Gestión Social. Aunado a ello, presentan posteriormente una segunda 
convocatoria, pero me queda muy claro, que cuando se quiere ser legüleyo o sea 
es y se raya ¡eh!, o sea disculpándome la expresión, por que no conforme con 
presentarnos una convocatoria ahora nos marca un procedimiento para la elección 
y renovación de los Comités de Participación Social, se nos hace llegar una parte 
del interinario de los comités existentes si le suman 39 y 49 son como noventa y 
algo, este ni siquiera cumple con un 50% de los Comités de Participación Social 
existentes ya en el municipio de la capital, y que son ciudadanos también de 
primera; para mi no hay ciudadanos ni de primera, ni de segunda, si ellos también 
pagan Impuestos ellos, también tienen derecho a servicios, y tan es así que en la 
sesión pasada han aprobado por parte de la comisión, mas bien la comisión, de 
obra publica presento este pleno mas de 33 dictámenes para legalizar sus 
propiedades y ellos también requieren esos servicios, compañeros. Hasta ahí 
dejaría este primer momento mi participación en cuanto a ese tema, no mas para 
que vean lo serio que estamos siendo en esa secretaria, y peor aun, en la 
convocatoria yo si voy a agarrar el derecho, estaba primero la lectura de la  
convocatoria, en el punto 2 en el numeral, 2.3 donde dice literalmente: en caso que 
se manifiesten o se susciten acusaciones o injurias al personal del Honorable 
Ayuntamiento. Discúlpenme señores esa no es mi chamba o no es mi trabajo, en 
dado caso seria al personal de la Secretaria de Gestión Social y Participación 
Ciudadana, pero no a los miembros del Ayuntamiento, ahora bien, yo la aprobé en 
tiempo y forma la convocatoria para que formaran los Comités de Participación 
Social eso, es en un momento y si me refiero que por que, el termino a lo mejor tan 
duro de la expresión del legüleyo, es por que en el punto cuatro en el numeral 4.1 
en la fracción segunda, dice: „los mencionados deberán cumplir con lo establecido, 
en el Art., 26 del Reglamento Interior de Comités de Participación Social‟, un 
reglamento que por cierto, ni esta publicado y yo por supuesto ni le daría tanta 
validez, este en la segunda fracción dice: „ser vecino del lugar donde se constituye 
el comité, cuando menos un año antes de la elección‟, señores a mi para ser 
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regidora la Constitución me marca tener 6 meses de residencia mínima, ni siquiera 
es tanto pues, ahora si que ahí dejaría por este lado la convocatoria. En cuanto al 
procedimiento, por que cuando uno saca la convocatoria va incluido el 
procedimiento y aquí no lo dosifican aparte, bueno esta bien no se preocupe 
Secretario, este, en el proceso de elección en el numeral tres, en el 3.1, donde dice: 
„una vez que la solicitud de elección de los Comités de Participación Social, ha sido 
debidamente integrada por la subsecretaria de Gestión y Participación Ciudadana, 
emitirá la convocatoria respectiva misma que deberá ser publicada con 15 días 
antes de anticipación‟. Yo nomás si preguntaría y ¿cuales van a ser los requisitos 
señores para que la solicitud quede debidamente integrada?, por que si no al rato 
van a decir que no cumplió con los requisitos que tampoco pueden ir a formar el 
comité de participación social señores. En el numeral 3.3 dice: „la decisión de la 
fecha de la asamblea, será decisión del subsecretario de Gestión y Participación 
Social en base a los criterios de disponibilidad presupuestal y del personal tomando 
en cuenta en todo momento la opinión de los ciudadanos‟. Señor Secretario con 
todo respeto, el subsecretario no tiene un presupuesto único, es un presupuesto 
global de la Secretaria con una misma infraestructura, no puede decir usted, que el 
subsecretario se haga cargo al criterio presupuestal, y me quiero imaginar que 
tampoco al material de oficina que se tenga para moverse, bienes muebles sobre 
todo no que se tengan que trasladar para llevar acabo el procedimiento de la 
elección, creo que esta es su responsabilidad señor Secretario, que no la sacamos 
en tiempo y forma, y que hoy mas que nunca usted, esta obligado a respondernos 
verdad por que los Comités de Participación Social son autoridades auxiliares de 
este Ayuntamiento, donde nosotros ni siquiera intervenimos en el Consejo de 
Desarrollo Municipal, bueno si hay representantes de nosotros, pero quien lleva la 
batuta al interior de su organismo son los propios ciudadanos, son ellos los que 
determinan, los que priorizan, los que avizoran las necesidades integras del 
municipio, las que priorizan obras, no somos nosotros, entonces si me gustaría 
señor Secretario que asumiera usted, y que nos cumpla a la confianza dada y 
pedida por el Alcalde, cuando usted, fue nombrado como Secretario de Gestión 
Social y Participación Ciudadana no delegue, y si delega, pues sea no mas para 
sacar la chamba todos en un buen equipo”. Se le concede el uso de la voz al C. 
Regidor Javier Reyes Romo, comenta: “para no redundar mucho en algunos 
aspectos de los compañeros que antecedieron en la palabra y coincido plenamente 
en las puntualizaciones que han hecho. Decirles que efectivamente este desfase, 
en la elección de los Comités de Participación Social, trae todo un retraso en el 
procedimiento, no solamente de la representatibilidad social, que tiene que llevar 
acabo la certidumbre, que le tiene que dar al sector que representan los comités, 
por que bueno estamos plácidamente ya en marzo, y en algunas de las regiones, 
colonias, comunidades o barrios no existen Comités de Participación Social, ya en 
alguna ocasión el Secretario nos comento algunos aspectos por los cuales no 
fueron realizados los comités en la primera convocatoria, pero si mencionamos y 
bueno a mi me desconcierta la cantidad de comités que se están programando en 
esta segunda ocasión, dado que en la primera convocatoria se conformaron 98, de 
acuerdo al documento que nos fue proporcionado por el señor Secretario, y donde 
si la memoria no me falla, faltan alrededor de 90 Comités de Participación Social 
por conformarse y en esta convocatoria únicamente aparecen 40, yo quiero saber 
que pasa con los otros 40 aproximadamente mas menos por que no se están 
programando, y por que no se esta respetando el acuerdo, que se definió de que se 
programaran todos los que estaban conformados hasta el año pasado e 
indistintamente de que en esta segunda convocatoria, se realizaran o no se 
realizaran, el acuerdo fue que se hicieran los noventa o los noventa y tantos 
comités pendientes para respetar esta situación, eso en un primer momento. En 
cuanto al proceso que llevan los Comités de Participación Social en este momento 
y dado que el Consejo de Desarrollo Municipal 2008 ya entro en funciones y donde 
los provisadores de obra ya fueron concentrados por el área, por la área respectiva, 
pues plácidamente estos 40 o 90 comités, ya llevan un retraso en su definición de 
su priorización de obra, esto va llevar y obviamente conflicto muy importante por 
que ya se nos dio una calendarizacion para llevar acabo las reuniones del Consejo 
de Desarrollo Municipal ordinaria mensuales y esto va a obligar que todos estos 
provisadores de obra se van realizar a partir del catorce, perdón del veinticuatro de 
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marzo, desconozco si van a entrar en la primera propuesta del provisador, por que 
la próxima sesión del Consejo, es antes del veinticuatro 24 de marzo y 
prácticamente no les va a dar tiempo para poder incluir todas propuestas de obra 
de alrededor de noventa comités, que estamos hablando de un sector muy 
importante de la población, entonces aquí estamos entrando con una contradicción 
muy importante, si bien es cierto, se le esta dando la oportunidad de hacer el 
comité de participación para representarlo, por otra forma estamos limitándolo para 
que puedan entrar equitativamente en un procedimiento democrático que se hace 
al seno del Consejo de Desarrollo a participar por los recursos del fondo de 
infraestructura social municipal, que es el Fondo III y de esta manera cumplir 
obviamente con el reglamento y cumplir además con las reglas de operación del 
mismo Fondo III, entonces yo creo que si hay una contradicción total, en este tema, 
y que bueno tendremos que platicarlo y me incluyo señor Presidente Municipal para 
ver de que manera podemos hacer para que este procedimiento que termina el 
catorce de abril prácticamente con el ultimo comité que esta aquí definido, en la 
colonia tres cruces y donde todo este proceso para recabar todo el polizador de 
obra, pueda ser incluido en el concentrado global de obra y posteriormente ser 
presentado también al seno del Consejo de Desarrollo Municipal, y quiero decirles 
que si existe mucha incertidumbre en muchos de los comités que existían y que 
existen también cuestionamientos, sobre este tiempo que a pasado y sobre la 
posibilidad que se les realice su comité de participación social, creo que tenemos 
que encontrar su punto medio para poder hacer de que los tiempos coincidan y de 
tal manera que todos estos comités y todas estas colonias tengan la oportunidad 
también de que sus propuestas de obra puedan ser incluidas en cada unas de las 
propuesta que se hagan al seno de desarrollo municipal. Entonces creo que aquí 
tenemos que hacer algo y tomar alguna decisión colegiada para que el propio 
Consejo de Desarrollo Municipal, que es un órgano también entre comillas un 
organismo autónomo, y que tiene sus propias decisiones, este a lo mejor retrase un 
poco mas la presentación de la primera obra para que le demos oportunidad a 
estos comités de que sean valorados e incluidos. El problema es que las reglas de 
operación son muy claras, en el fondo de estructura municipal, se tiene que atender 
por priorización cada una de las obras, entendemos que el fondo tres esta 
destinado a esas obras de infraestructura social donde tenemos que entender por 
prioridad de obra, drenaje, agua potable, electrificaciones, pavimentos, y bueno las 
acciones consecutivas, entonces de alguna manera yo creo que aquí hay colonias 
o fraccionamientos que van a requerir estas, las acciones necesarias para la 
infraestructura social, y yo insisto le estaríamos quitando plácidamente esa 
oportunidad. Entonces hago un llamado, señor Presidente para que valore esta 
situación, primero, que paso con los otros cuarenta comités del porqué no están 
incluidos en esta programación, después saber como van hacerle para que los que 
van hacer electos, y dentro de su posición de obra puedan ser tomados en cuenta a 
tiempo, dentro del consejo que ya se echo a andar y además que el consejo ya 
aprobó una calendarizacion para  llevar  a cabo las reuniones ordinarias del propio 
consejo e inclusive el propio consejo ya tiene su definición a ese sentido, esto en 
cuanto a lo general podríamos especificar mas cosas, pero me preocupa pues que 
los tiempos están muy disparados ya, para poder definir esta inclusión. En la 
convocatoria hay un punto, en el cuarto del procedimiento de propuestas a 
considerar para la integración de los comités que dice el 4.1.- „Solo se podrá 
instalar una asamblea cuando estén presentes al menos 10 personas registradas y 
que no hayan pasado mas de 20 minutos, con respecto a la hora convocada‟. 
Dentro del tema que hemos estado platicando con el Secretario, logramos coincidir 
en reducir el numero de personas mínimas para poder validar la asamblea de los 
comités, el punto de los veinte minutos también se hace muy controvertido por que 
dice el tiempo de veinte minutos con respecto a la hora convocada, muchas de las 
ocasiones el propio personal responsable de la convocatoria y de las asambleas 
llegan tarde, por diferentes circunstancias entonces prácticamente le están quitando 
la oportunidad de llevar a cabo al comité esa asamblea. Entonces sugiero que 
valoremos el tiempo de los veinte minutos se me hace un tiempo la verdad muy 
corto, por que muchas veces no va a depender de la propia asamblea de la propia 
ciudadanía, si no muchas veces depende de la cuestión técnica de las personas 
que se encargan de la realización de los comités para poder llevar acabo el  mismo, 
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entonces aquí el tiempo se me hace muy corto muy breve, habrá que valorarse si 
se quita el tiempo de los veinte minutos o aumentar el tiempo para poder dar el 
margen mencionado de la convocatoria, esa seria mi participación señor 
Presidente”. El C. Presidente Municipal, Cuauhtémoc Calderón Galván, le 
solicita al Secretario de Gestión y Participación Ciudadana que responda a todos 
los cuestionamientos hechos por los regidores. Se le concede el uso de la voz al C. 
Secretario de Gestión Social y Participación Ciudadana, David Gallardo Ortiz, 
quien manifiesta: “en cuanto al tiempo el porque se convoco hasta ahora, debo 
comentar que este procedimiento fue establecido desde el mes de diciembre, una 
vez que se termino el otro, pero que no compete a mi Secretaria incluir en el orden 
del día la sesión de cabildo, ahora si que nos vamos esperando hasta que nos 
toque el turno. En cuanto a la votación abierta, hago mención que se presenta la 
convocatoria y el procedimiento para su análisis y su aprobación pudiendo o no el 
H. Ayuntamiento desechar toda la convocatoria, nosotros en ningún momento 
estamos ordenando que eso así suceda, entonces si la propuesta es que la 
votación sea abierta y que no sea secreta entonces será una propuesta que se 
incluya en la votación supongo, entonces esto es modificable a propuesta de 
ustedes. En cuanto al documento efectivamente, hubo un documento como lo 
señala la compañera regidora y este lo tengo aquí a la mano, en el cual decía así: 
„Se deberá incluir fechas, plazos y los términos de los mismos, los cuales deberán 
ser notificados de manera presente a las fracciones del Honorable Ayuntamiento al 
Secretario de Gobierno y a la Contraloría Municipal, todo lo anterior de conformidad 
con el proyecto, de acuerdo para la elección y de renovación de comités y la 
convocatoria para la elección de los Comités de Participación Social  permanente 
2008‟. ¿Que es lo que nosotros estábamos evaluando en ese momento?, 
tomábamos el criterio de que en nuestro punto de vista jurídicamente no se puede 
elegir un comité de una manera y otro comité de otra manera, un problema que 
tuvimos que fue en la colonia Estrella de Oro en donde por la segunda ronda, se 
llevo un conflicto, si nosotros sacábamos una convocatoria diferente tendríamos 
después la queja de los colonos que a ellos les afecta esa circunstancia, entonces 
en un termino jurídico no se como se diga, pero con lo que conocemos lo que aplica 
a uno, le aplica a la generalidad, es por eso que se tenia que convocar, en base a 
la convocatoria, que el mismo honorable Ayuntamiento había aprobado allá por el 
mes de octubre, si no mal recuerdo en cuanto a los listados, el reglamento y la Ley 
Orgánica son muy claros, es convocar a las colonias y a las comunidades, no en 
base al listado anterior, es lo que tengo que comentar, es decir, existen comités 
actuales por ejemplo la Lázaro Cárdenas tenia alrededor de 3, 4, 5, en una misma 
calle, entonces el reglamento es muy claro y dice: „Convocase en base a colonias, 
barrios, unidades mínimas de convivencia‟, es muy difícil para la Secretaria 
convocar en la zona centro, es decir, si yo convoco en la zona centro donde votan, 
en la Bancomer, en el Barrio del Tanquesito, en el barrio de las Margaritas etc., 
entonces se dividen y se zonifica conforme se tenia la planeación anterior y se 
convoca a los que presentaron solicitud y que no cubren ciertas zonas que ya 
fueron cubiertas por otros comités por ejemplo la Lázaro Cardanes tiene entre 1 o 
2, 3 representantes ya actualmente sin embargo, si ustedes leen el procedimiento 
cualquier ciudadano puede acudir a la Secretaria, por eso decimos que en base a 
un formato que también se me hacia observación, ¿en base a que formato? a que 
cualquier ciudadano va y me dice me puede indicar a mi, yo quiero un comité de la 
colonia Lázaro Cárdenas pero de esta sección que colinda con estas calle, con 
estas calles, una vez que recibimos este formato nosotros se los facilitamos para 
que tengan una mejor interpretación de lo que queremos que se presente, una vez 
que presenta eso, se convoca inmediatamente. En cuanto a lo del  presupuesto 
nada mas dice estar atento y es que tenemos que cumplir ahora con la publicación, 
con la notificación, y con el personal requerido, en ningún momento dice: „autorizar‟, 
dice: „estar atenta la Subsecretaria a cuidar que eso exista‟, hay una partida 
presupuestal mensual de la Secretaria y si no se tienen recursos para convocar, 
para hacer spot, para a ser eso, entonces y nada mas hay que estar atento a no 
provocar ese problema financiero. En cuanto a las correcciones del punto 2.3 y del 
4.1 son aceptables, o sea es una convocatoria, se puede hacer la corrección que 
en lugar de que diga a los miembros del Honorable Ayuntamiento es correcto, es 
correcto que diga al personal administrativo de la Presidencia Municipal de 
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Zacatecas. En cuanto a los comités, la ley establece que los comités de 
participación social presentan sus priorizadores de obras, pero no establece limite 
no establece enero, febrero, marzo, abril simple y sencillamente establece. 
También hago la aclaración el dinero de el fondo tres no llega anualmente, llega 
mensualmente, aun cuando tuviéramos los 200 priorizadores, o los trescientos 
priorizadores o hasta los cuatrocientos priorizadores, no saldrían todos en el mes 
de marzo, evidentemente tendríamos que programar, por eso se llaman 
priorizadores para que colonias considera el Consejo de Desarrollo Municipal, que 
son prioritarias y cuales obras y así sucesivamente tenemos reunión cada 26 de 
cada mes, mas menos, dos días conforme marca el calendario y si se eligen en el 
mes de abril, pues presentan sus propuestas para el mes de mayo para que sean 
consideradas. Aquí hay que hacerles la aclaración que aunque nos lleguen 
doscientas propuestas de los comités, estamos hablando que de los veintiséis 
millones se destinan tres a Habitat, se destinan setecientos mil para la 
administración del fondo, quedan alrededor de veinticuatro millones, dividida entre 
doscientos comités, les tocaría algo así como doscientos ochenta mil pesos, lo que 
ni siquiera una calle como las que acabamos de inaugurar cuestan. Entonces es 
muy difícil también que saquemos obras para todos los comités. Haciendo una 
evaluación el año pasado, ni siquiera hubo obras por cada miembro del Consejo de 
Desarrollo Municipal, entonces es muy difícil, pero si se les va a dar la oportunidad 
de presentar y ya será el Consejo de Desarrollo Municipal quien determine cuál es 
la obra prioritaria para ellos, en base a las propuestas. Rescatamos otra opción 
agarramos los priorizadores del año pasado que no fueron tomados en cuenta de 
los comités que no están incluidos y también lo metimos dentro del paquete de este 
año. Entonces si cuidamos mucho esa circunstancia. En cuanto a lo que 
comentaba la regidora del comportamiento del personal, falta agregarle un 
apartado, si el Cabildo así lo dispone en donde, se señalen sanciones a quien 
incumpla la convocatoria. Entonces esos son los puntos que yo expongo”. El C. 
Presidente Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón Galván, comenta: 
“se les concede el uso de la voz en segunda ronda, inscribiéndose los regidores: 
Osvaldo Contreras Vázquez y Bertha Dávila Ramírez”. El C. Regidor Osvaldo 
Contreras Vázquez, manifiesta: “quiero tratar tres puntos, el primero seria el que 
fuera el de darle seguimiento a una convocatoria ya existente, o sea en este caso, 
que fuera ahora si de equidad entre los distintos colonos y fueran reglas claras para 
todos, por lo que el comentario, no recuerdo quien hizo el comentario de si un lado 
aquel lo hacemos de esta forma, y otro de esta forma, todos hora si que todos, 
todos parejos, eso por un lado y en segundo seria lo de la votación cerrada, a mi si 
se me hace muy importante eso de la votación cerrada, porque digo aparte que es 
un principio básico de la democracia y la votación cerrada evita muchos conflictos, 
en las colonias por que cuando se hace abierta la gente, bueno he estado en 
algunas colonias, y si se confronta la gente, porque quedan después de la votación, 
obviamente quedan sentimientos de las personas de la misma colonia y cuando se 
hacen abiertas siempre hay recelos de que tu votaste por el, tu por este, y se 
confronta la gente y al hacerla cerrada no se confronta la gente, pero yo pienso que 
es uno principio básico que si lo debemos de cuidar mucho que la votación sea 
cerrada. El otro punto que les quería mencionar era el que le bajaron a diez 
personas, eso se me hace excelente que lo hayan bajado de veinte a diez personas 
pero si se me hace justo que debemos de dejar los veinte minutos, por que al bajar 
el ritmo de las diez personas, es mas fácil que se concentren en esos veinte 
minutos por que cuando eran veinte personas de repente estaban diez, doce hasta 
quince y dieciocho personas faltaban poquitas para que se ajustaran, pasaban los 
veinte minutos y ya se iban, entonces al bajar a diez digo el tiempo quedaría bien 
en veinte minutos, digo es buena propuesta como lo dejaron ahora en la 
convocatoria”. La C. Regidora Bertha Dávila Ramírez, comenta: “a veces tiene la 
inquietud de percibirlas el señor Secretario, hoy en la tarde me hizo un comentario 
estaba un compañero regidor enfrente, pero no son así, yo creo que es con al 
animo de ayudar al alcalde, también a que cumpla su responsabilidad y ayudarnos 
a nosotros mismos, no es con otro afán, no es personal. Creo que aquí todos 
estamos para cumplir nuestras tareas y nuestras funciones en un tiempo y en la 
hora determinada, como lo señala la ley, lo digo con todo el respeto y también que 
así quede, no va mas haya, hay que ser mas maduros hay que ser profesionales de 
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la política y muchos de nosotros tenemos experiencia cada quien en sus institutos 
políticos, en sus escuelas muy propias echas y formadas para cada quien y hay 
que comportarnos pues a la altura”. La C. Regidora Ma. Elena Villa García, 
comenta: “respecto a lo que dice Osvaldo Contreras que es mejor que vayan 
cerradas, secretas, pues yo creo que no, por que yo tuve dos experiencias, una 
aquí en la Luis Donaldo Colosio, y una en las Margaritas. En la Luis Donaldo 
Colosio si pude venir porque empezaron a decir es que la regidora ya vino a 
ordenar que sean cerradas y que la regidora vino a imponer que esto, y no es 
cierto. Yo les dije me comprometo personalmente de ir por el Secretario de Gestión 
Social para que él venga y les aclare esta situación ¿cierto o no, señor? En las 
Margaritas no podía ser lo mismo por que estaba mas retirado pero hubo 
confrontaciones mas fuertes por motivo de que las querían abiertas y fueron 
cerradas”. El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón 
Galván, comenta: “quisiera hacer algunos comentarios al respecto en el tema de la 
convocatoria. Efectivamente en el 2.3 donde se menciona al personal del H. 
Ayuntamiento pues se tiene que modificar si debe ser al personal administrativo de 
la Presidencia Municipal. Considero que en el 4.4 en donde se dice: „cuando menos 
un año antes de la elección‟, pues también creo que si debemos de ser, mínimo 
apegarnos a lo que marca la Constitución Política del Estado, que nos marca 6 
meces de residencia para poder ser electos en una elección constitucional. No le 
veo ningún problema que se baje a seis meses, yo creo que podemos ser flexibles 
en ese tema. Me preocupa también lo que menciona el Dr. Reyes Romo con 
respecto al priorizador y a las decisiones que se tomen en el Consejo de Desarrollo 
Municipal. Considero que debemos de trabajar ese tema con cada uno de 
concejales para comentarles el tema, mencionar que las obras que estaban 
priorizadas o estaban dentro del priorizador del año pasado, de algunos comités de 
los otros ochenta que no están incluidos pues también se les tome en cuenta, y que 
se priorize basados en toda esa dimensión y esa cantidad de posibles obras y no 
cerrarnos a solo las que representan los trece concejales por que entonces si es 
completamente injusto. Por otro lado, también proponerles si bien es cierto estamos 
en prioridades de agua potable, drenaje, electrificación, pavimentación escuelas, lo 
que sigue comentarles también ellos que podemos ir por ejemplo en la sesión de 
marzo pues aprobar una cantidad no muy grande de recursos para uno y otra 
manera pues ir dando pauta a que por hay de junio, julio que es cuando ya los 
comités de obra ya están muy entrados en la construcción y están ya echando 
manos a la obra algunos pues entonces si vayamos soltando el dinero de manera 
paulatina para que no dejemos fuera a los comités que no han sido integrados y 
que no tienen la posibilidad de pelear sus obras y de lograr incluir alguna en el Plan 
Municipal del 2008. Esos son los comentarios que haría al respecto, considero que 
si es una deficiencia de la administración la cual encabezo y además asumo la 
responsabilidad, el habernos tardado hasta este tiempo de febrero, considero que 
lo pudimos haber echo antes, no hay excusa considero que las explicaciones pues 
pueden llevarnos desde Plan de Desarrollo, Plan Municipal de Obra, Ley de 
Ingresos, Presupuestos de Ingresos y Egresos y toda la serie de compromisos que 
debemos de cumplir y que de una u otra manera pues si nos empezaron a llegar en 
una dinámica de mucha saturación de importante trabajo, que nos hizo incumplir o 
ser mas rápidos en la segunda convocatoria y darle esa certeza al ciudadano que 
efectivamente en algunas colonias si están indecisos o inseguros mas que 
indecisos, inseguros, sobre si su colonia se va a tomar encuentra para alguna obra 
entonces, yo considero y además instruyo a la Secretaria de Gestión a que haga lo 
pertinente en platicar con todos esos comités que no han sido convocados, en darle 
la atención  si aquí se plantean cuarenta comités y faltan otros cuarenta de los que 
estaban el año pasado pues no digo que esto sea limitativo, pero hablar y platicar 
con comités que estaban  considerados el año pasado, y que si hay algunos que ya 
se sienten que por su zona o por su área de influencia están incluidos en algunos 
de estos, no hay problema, pero si hay otros que deciden o que ellos sienten que 
están un poco olvidados o que por ser cinco calles arriba ya no les van a ser caso, 
pues que ellos nos hagan la solicitud. Me interesa y me importa mucho además 
pues, que el ciudadano sienta que nosotros de ninguna manera queremos ser 
cerrados o queremos ser herméticos en cuanto a la información de los comités, 
finalmente pues como todos lo sabemos son obras que autorizan los ciudadanos y  
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pues lo que menos queremos es dar pie a malas interpretaciones finalmente esta 
muy claro en el Consejo de Desarrollo. Esos serian los puntos a tratar creo que es 
muy valioso además por la experiencia que ustedes tienen en tema de los comités 
y con todo gusto le ponemos mas atención también se me hace muy importante y 
los convoco de manera respetuosa a que con este calendario que tenemos de 
elecciones, pues también participen los veinte regidores de manera muy intensa en 
estar observando, en ser observadores y vigilantes de que los procesos se lleven a 
cabo de manera transparente, de que no dejemos a la interpretación, de hecho 
estoy viendo como en nuestra infraestructura, poder tener pues algunas cámaras 
de vídeo o las mismas cámaras fotográficas que tienen vídeo, comprarles ahí unas 
tarjeta de memoria, me interesa que estén filmadas las cosas, que quede claro por 
que así en ocasiones nos dejamos llevar por lo que nos platican y no 
necesariamente acaba siendo la verdad, siempre es una oposición muy subjetiva, y 
yo considero que la relación tan amigable que hemos llevado y profesional en estos 
cinco meses pues no podemos enturbiarla por temas de mal entendidos. Entonces 
considero que además es un esfuerzo que tenemos que hacer David Gallardo, de 
contar con cámaras para que además de que las comisiones o cada uno en lo 
personal se integren a las elecciones, y también tengamos fe documental en vídeo 
de como se llevo a cabo el proceso con el reloj en mano, considero que los veinte 
minutos para los diez ciudadanos pues no es mucho, es ir rápidamente a dos casas 
o tres casas nos llenan ese comité, o sea ahí los veinte si era complicado, los diez, 
por las experiencias que hemos tenido yo considero que si se reúnen que además 
seamos un tanto flexibles, por eso me interesa que estén ustedes presentes por 
que también podemos ser flexibles, si la comisión que va de la administración del 
municipio llega diez minutos tarde, pues no puede decir diez minutos después que 
ya se termino el tiempo; no, tenemos que ser flexibles y decir damos diez minutos 
más y finalmente damos esos veinte minutos a partir de que se instala la comisión 
en el lugar. Creo que lo podemos especificar en la convocatoria no hay problema 
nos da mas certeza y nos da además al ciudadano el elemento de mencionarlo con 
todo derecho por que esta publicado, y por que esta escrito. Entonces tiene razón 
doctor, creo que lo podemos incluir entre las otras dos observaciones que hicieron 
sobre el tema de los seis meses, sobre el tema del Ayuntamiento y que se incluya 
el que a partir de que se instala la comisión de la Presidencia Municipal empiezan a 
correr los veinte minutos para que se junten los diez ciudadanos. Entonces creo 
que con esto ya se lima cualquier tema espero e insisto vamos a darle vigilancia 
incluso si puedo por que hay veces que me saturan mucho la agenda, también 
quiero andar ahí presente y dar fe de que las cosas se están haciendo bien, no 
queremos y no es mi forma de hacer las cosas de que esto se mal entienda, por 
eso si les pido que participen y bueno si no tienen alguna otra observación con 
estos cambios y modificaciones que acordamos todas aquí de manera simple, creo 
que podemos dar a continuación la votación correspondiente. Sírvase señor 
Secretario a tomar la votación”. El C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. 
Roberto Luévano Ruiz, somete a la consideración del Cabildo, aprobación de la 
convocatoria del procedimiento y del rol para la elección y/o renovación y formación 
de Comités de Participación Social 2008 segunda etapa con las modificaciones 
planteadas en la misma acta. La cual es aprobada por unanimidad votos. (Punto 
de Acuerdo número 130). El C. Presidente Municipal de Zacatecas, 
Cuauhtémoc Calderón Galván, comenta: “continúe señor Secretario de Gobierno 
Municipal con el orden del día”. El C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. 
Roberto Luévano Ruiz, informa que el siguiente punto a desahogar es el punto 
número dieciséis Asuntos Generales. 16.- Asuntos Generales. El C. Presidente 
Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón Galván, comenta: “les solicito 
que se agenden, por lo que se inscriben: 1.- Contador Jorge Fajardo Frías, se 
agenda con el asunto del Reglamento de Policía y otro de Desarrollo Rural; 2.- 
María Elena García Villa, se agenda con el tema de Comisión de Comercio, Arrollo 
de la Plata, y de un café bar ubicado en Tres Cruces; 3.- La Sindica Municipal, Ma. 
Del Consuelo Argüelles Arellano se agenda con el asunto de catalogo; 4.- La 
regidora Gabriela Evangelina Pinedo Morales, se agenda con el asunto del Instituto 
Municipal de la Mujer; 5.- La regidora María de los Ángeles Fernández Guerrero, se 
agenda con Recomendación; 6.- La Regidora Judith Hernández Terrones, se 
agenda con el tema Parques y Jardines; 7.- El regidor Cruz Tijerín Chávez, se 
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agenda con los temas de la firma del convenio con la federación  y el segundo tema 
el policía fallecido don Crispín; 8.- La Regidora Gabriela Reyes Cruz se agenda con 
el avance de rampas para discapacitados en el centro histórico y proyecto del 
Bando Sobre Prohibición del Graffiti y 9.- El regidor Javier Reyes Romo, con la 
lectura de un documento”. Asunto: Reglamento de Policía y otro de Desarrollo 
Rural. El C. Regidor Jorge Fajardo Frías, comenta que: “el primer asunto es 
relacionado al Reglamento de Policía, como ustedes se darán cuentan el ultimo fue 
hace catorce años, en 1994. Ahora que estamos trabajando, y específicamente me 
refiero pues al artículo 30 relativo a la Comisión de Honor y Justicia. Llevamos 
alrededor de 12 reuniones y hay un aspecto que yo quisiera que la comisión de 
Legislación Interior del Municipio pudiera hacer una revisión de este articulo, puesto 
que a mi no me parece que el Director de la Policía en turno forme parte de la 
comisión, por que seria Juez y parte, lo estoy percibiendo así de esa manera, debe 
ser prácticamente por integrantes de este Honorable Ayuntamiento, incluso bueno 
vemos el aspecto de la integración del propio funcionario administrativo que yo veo 
que no puede estar ahí. Lo digo por que al estar el Director, los policías no se 
pueden expresar con plena libertad estando el Director, no van decir y ni van a 
hablar con toda libertad. Entonces si pido mediante este punto al Cabildo que ojalá 
que la Comisión, haga esa revisión y no nada mas la revisión en este artículo, que 
hagamos una revisión exhaustiva por que los tiempos han avanzado, y como lo 
comento son catorce años. Quiero decirles que las efemérides del día de hoy 
dijeron que por allá por el año sin temor a equivocarme 1836 un regidor presento 
precisamente una propuesta de modificación al Reglamento de Policía que 
coincide, lo escuche en la mañana. Esa es mi propuesta y ojalá que me puedan 
integrar en los trabajos que tengan ustedes aunque no formo parte de la Comisión 
correspondiente, pero si me gustaría estar participando para colaborar con ustedes, 
eso seria en cuanto a este asunto general. En relación a Desarrollo Rural, miren la 
semana pasada tuvimos el desarrollo de la reunión del Consejo del Desarrollo Rural 
Sustentable, en el cual nuestro municipio tiene asignación federal, de importante 
recurso, sin temor a equivocarme por hay alrededor de dieciséis millones entre 
varios programas, pero uno de los requisitos fundamentales es que nuestros 
campesinos tengan regularizados sus predios, y hay muchos predios rurales, que 
por razones de herencia o sea el dueño del titulo original ya esta muerto, puede ser 
un abuelo, o bisabuelo y se lo han ido transfiriendo de palabra, entonces ahora para 
acceder a esos proyectos productivos, requieren esos requisitos y es muy 
importante que lo atendamos puesto que de lo contrario se nos irían esos apoyos 
que tanto requiere el campo. Me refiero específicamente el campo aunque hay 
otras irregularidades, en el medio urbano, pero yo como presidente de esta 
comisión y de la cual estaré convocando en esta próxima semana a la comisión 
para llevar este asunto, quise informar al pleno de que es un asunto prioritario, por 
vencimiento. Si no logramos esto nos explicaron funcionarios del sector federal, 
perderíamos pues la oportunidad y para los años subsecuentes, entonces es muy 
importante que pongamos énfasis en esto para poder lograr pues los apoyos 
productivos, que tanto necesitamos aquí en el municipio y que nuestra gente esta 
entusiasmada para entrarle a estos proyectos”. El C. Presidente Municipal de 
Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón Galván, comenta: “que la Sindico a empezado 
con un procedimiento con CORET y ahora con Oficialía Mayor de Gobierno del 
Estado para empezar a regularizar todos esos predios que tienen ya varios años ya 
atrasados, va muy adelantado y la felicito por eso y además esta muy contenta de 
incluirlo a usted, para que la apoye por que si es muy interesante y creo que es 
responsabilidad nuestra, con esta buena voluntad que tenemos este trienio”. La C. 
Regidora María Elena García Villa, comenta: “voy a empezar con lo del Mercado 
de la Plata y el Laberinto, pues hay muchos reclamos por que no se les ha  
apoyado, que ya tienen años solicitando el gas que se instale por que es un peligro, 
la energía eléctrica  que todo el cablerio es de muy mala calidad y esta un tubo muy 
reducido. Entonces esta demasiado prensado y pues sí se corre el riesgo de hasta 
una explosión. Nunca se les dio en la administración pasada y en lo que va de este 
se les dijo desde un principio que si se les iba apoyar, como lo del gas, que yo 
propuse de que las gaseras estaban dispuestas a pagar la instalación siempre y 
cuando se les comprara el gas. Los locatarios están dispuestos a comprar el gas 
para que el Ayuntamiento se ahorre ese gasto nada mas es darle seriedad y 
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sentarse las tres partes: locatarios, municipio y gasera. No lo veo tan complicado 
con lo del gas. Con lo de la instalación de la luz pues ese si creo que es un poquito 
que se va a ser un gasto pero si es recomendable por que a todos los locatarios les 
sale hasta 20 mil pesos de luz, por que se calienta mucho y desde que se el 
mercado siempre hemos tenido el problema todos los locatarios. Entonces si es 
una necesidad lo mismo el drenaje, el drenaje cuando estuvo en pésimas 
condiciones nunca se tapo y ahora que esta remodelado le pusieron un drenaje 
muy angosto, entonces con las grasas pues lógico que rápido se tapan y están 
unos problemas tremendos dentro del mercado con lo del drenaje, pues hay mas 
necesidades pero pues son esas tres las mas importantes a las que se les debe de 
dar mas prioridad. Con lo del café bar en Tres Cruces, pues yo pregunte cuando 
me fueron a visitar como unas veinticinco personas que quien había autorizado ese 
permiso, yo pregunte qué permiso y me dijeron es que hay un café bar y se  
pusieron ahí a discutir, me llevaron y si me encontré con la novedad que si había 
uno arriba del vídeo y se juntan muchos chavitos chiquitos y así con sus groserías, 
por que si yo he ido a verificar de que si sea cierto lo que comentan los colonos, Le 
pregunte aquí al compañero Salim Valdés y me dijo no „yo no tengo conocimiento 
de eso no hay nada María Elena‟, bueno yo confío en el verdad que es el de la 
Comisión de Comercio. Siguieron insistiéndome los colonos estaba yo platicando 
con el Tesorero y cuando se fueron los colonos yo aproveche y le pregunte al 
Tesorero señor Tesorero hay un café bar en Tres Cruces arriba de Kobania y me 
dijo el „no‟, entonces pase con el señor Buenrostro y también le pregunte y me dijo 
„no, no hay ningún permiso‟ y dije bueno entonces porque no investigan esto, por 
que si existe yo personalmente he ido a verificar y si existe entonces pues así 
quedo lo vamos a investigar. En una ocasión el señor Cerda estaba desocupado y 
yo aproveche e investigue y el me dice como que no, si existe el permiso, si existe 
un permiso dice es un cambio, es un cambio de la Cervecería Corona, entonces yo 
dije pues aunque sea un cambio se debe de avisar, se debe de avisar me 
comentan lo digo con todo respeto delante de Salim Valdez lo sabe, y Salim dijo „es 
que no vamos a estar revisando todo eso, así pasen cuando sean cambios, pues 
no vamos ha estar chocando, todo eso pues aquí nos van a hallar‟, con todo 
respeto lo digo aquí Salim. Pues la gente sigue insistiendo con ese tema y que si 
existe y que si es un problema que hay en tres cruces, ahí en tres cruces es una 
colonia que por años, que por años no se a permitido un establecimiento de 
bebidas alcohólicas, verdad menos un café bar y menos a menores de edad”. El C. 
Presidente Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón Galván, comenta 
que: “el miércoles que estuve precisamente en Tres Cruces atendiendo dos vecinos 
me comentaron ese tema y nosotros a través de los formatos que tememos para 
darle seguimiento a las peticiones de los ciudadanos estamos investigando ese 
tema entonces le estamos dando seguimiento ahora Salim si gusta comenta, y el 
punto número uno del gas y la luz también tiene que ver directamente en la 
comisión de Salim, a mi se me hace muy importante mencionarles que bueno en el 
gas posiblemente nosotros no gastemos nada, pero en la luz si témenos que gastar 
y yo creo que antes de decidir cualquier asunto de inversión tenemos que ponernos 
de acuerdo para que los locatarios también aporten lo que se tiene que aportar por 
que también a veces batallamos con estarle poniendo a algo que ni siquiera resulta 
rentable para el municipio. Pediría que ahí con la Comisión de Comercio y que 
involucran al Secretario de Obras Publicas pues para hacer un presupuesto y para 
que se practique con todos los comerciantes, finalmente yo estoy seguro que todos 
buscando el beneficio de la instalación y la seguridad, se llegará a un acuerdo eso 
no me queda la menor duda, entonces yo los invito a que con la comisión de 
comercio se haga ese tema”. La C. Regidora María Elena García Villa, comenta: 
“por ultimo, pienso que todos los locatarios que pagan renta en todo alrededor de 
aquí del Estado de Zacatecas, somos quienes más pagamos dentro de un 
mercado, si ustedes se dan a la tarea de investigar con toda seriedad y con toda 
seguridad se los estoy diciendo yo. Me falto el laberinto, discúlpeme, por parte de 
los locatarios del  mercado del Laberinto también están pidiendo que se les apoye a 
que vuelva a ser su mercado que antes tenían, aquí ya han venido varias veces con 
esa petición y me ha estado insistiendo la Sra. María, que es coordinadora de ese 
mercado y me a pedido mucho que se les pueda apoyar”. El C. Regidor Francisco 
Salim Valdez Sabag, comenta: “que respecto al comentario que le hicieron no hay 
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ningún problema, pero aquí las cosas se hacen de acuerdo al reglamento y a la ley 
no a lo que uno. Vamos a convocar a una junta a la Comisión de Comercio, vamos 
a ver los puntos para darle seguimiento a la propuesta para lo de la luz y checar lo 
de ese bar que yo no estoy enterado que haya, porque según yo no hay permiso 
pero estoy enterado y ahí lo vamos a resolver de una vez por todas”. Asunto: 
Catalogo de Bienes Inmuebles. La C. Síndica Municipal, María Del Consuelo 
Arguelles Arrellano, comenta: “aquí en respuesta a la solicitud del Contador 
Fajardo del catalogo del bienes Inmuebles, se le remitió ya una copia del catalogo 
de Bienes Inmuebles, y es a como se publico cumpliendo con el Articulo 67 de la 
Ley del Patrimonio del Estado y es como nos lo estregaron en la entrega - 
recepción, estamos trabajando sobre el catalogo de Bienes Inmuebles, nos apoyo 
Obras Publicas con una Ingeniera Topógrafa y una Arquitecta, estamos haciendo el 
levantamiento topográfico de la mayoría de los bienes del catalogo y estamos 
usando inclusive los vehículos que están asignados al Cabildo, nos están prestando 
la estación total de catastro, estamos integrando ya expedientes que van con el 
notario hay 154 escrituras para Coret, el día de hoy ya fue la segunda sesión de la 
mesa de negociaciones con Coret, estamos viendo que si la Comisión de Hacienda, 
el miércoles nos reunimos ver ese punto en donde podamos sacar con tasa cero el 
impuesto de traslado de dominio para ayudar socialmente a todas esas personas 
que no tienen escritura y estamos este en paralelo ya vamos a empezar si dios 
quiere la semana que entra, el Miércoles con una mesa de negociaciones con el 
Gobierno del Estado donde va a estar el Registro Agrario Nacional, Coprovi, 
Registro Publico de la Propiedad, mismo Coret, nosotros y quienes mas haya la 
necesidad de integrar. La idea es que antes que termine la administración 
saquemos todo el trabajo rezagado que ahí. Espero presentarles el nuevo catalogo 
de bienes Inmuebles, con una nueva imagen y con cada expediente de cada bien 
Inmueble, con todo su respaldo técnico y todo su respaldo legal para que ustedes lo 
vean”. El C. Regidor Jorge Fajardo Frías, comenta: “mi intervención es para 
decirle a la señora Sindico Municipal que la felicito, que le reconozco su trabajo, 
decirle que sobre todo va bien encaminado la petición que se hizo, o sea no fue de 
una manera personal sino pensando en todos los integrantes de este Honorable 
Ayuntamiento y que ojala que tenga ese catalogo todos. La razón es que tenemos 
áreas verdes y nos las invaden, entonces debemos tener cuidado y saber 
realmente con lo que contamos, en inicio era el tema sobre todo los locales que 
tenemos en comodato, por que muchas de las veces a lo mejor ya venció el plazo, 
como es el caso especifico que yo comentaba y que no se hasta este momento que 
las oficinas que ocupa la Universidad el de la Rectoría que sabemos que es 
municipal hasta donde yo tengo entendido, pero que no se yo si ya hubo algún 
arreglo ante la Universidad y que ha pasado con ellos; o sea va encaminado a eso 
es una forma de poder pues cuidar los bienes municipales y que además sepamos 
también cuando vengan hacer una petición al señor Presidente que el este 
enterado de que dispone o que territorio dispone en cada una de las colonias, 
fraccionamientos, o comunidades. Nuevamente señora Sindica Municipal mi 
felicitación”. Asunto: Instituto Municipal de la Mujer. Se le concede el uso de la 
voz a la C. Regidora Gabriela Evangelina Pinedo Morales, quien manifiesta que: 
“es sobre un Oficio que se le hace llegar al C. Presidente Municipal, el Instituto para 
las Mujeres Zacatecanas, el 5 de diciembre del 2007, para solicitarle que la titular 
del Instituto Municipal de la Mujer, sea debidamente nombrada en sesión ordinaria 
o extraordinaria como Directora del Instituto Municipal para las Mujeres y que 
después de esto se le notifique tanto al Instituto para las Mujeres Zacatecanas 
como al Instituto Nacional de las Mujeres, este tiene desde el 5 de diciembre me 
gustaría saber si ya tiene contemplado alguna fecha para agregarlo a una sesión y 
si no hacer petición de que le demos seguimiento a esto, de  todos modos le solicito 
que atienda la petición que hace INMUZA, y por lo menos contestarles”. El C. 
Presidente Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón Galván, comenta: 
“respecto a este tema quisiera, pues es un Instituto en donde quiero dejar a 
consideración y analizarlo el lunes, pero lo que tengo entendido no tiene que pasar 
por cabildo es algo plenamente administrativo y es un nombramiento que lo da el 
Ejecutivo, entonces con todo gusto, si digo lo dejo a revisión pero estoy el 99% que 
no tiene que pasar por cabildo, es algo administrativo es un nombramiento que 
emitimos nosotros, lo hacemos y veremos la petición”. Asunto: Recomendación. 
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Se le concede el uso de la voz a la C. Regidora Ma. De los Ángeles Fernández 
Guerrero, comenta: “voy a leer un pequeño resumen: 

 

Asunto: Parques y Jardines. Se le concede el uso de la voz a la C. Ma. Judith 
Hernández Terrones, quien informa: “por lo que el trabajo que esta haciendo la 
Sindica Municipal, nosotros la Comisión de Parques y Jardines, estamos acabando 
de formar el Reglamento, precisamente para que no nos invadan los terrenos que 
se destinan a las áreas verdes y también para que los nuevos fraccionamientos nos 
entreguen ya las áreas verdes al cuidado no para hacerlas nosotros, y esto nada 
mas”. Asunto: Firma del Convenio con la Federación y el policía fallecido don 



 
ACTA DE CABILDO No. 12, 

SESION ORDINARIA DE CABILDO 
FECHA 29 DE FEBRERO DE 2008 

  

Crispín. Se le concede el uso de la voz al C. Regidor Cruz Tijerín Chávez, quien 
manifiesta: “de entrada comentar al Honorable Cabildo que me parece necesario 
que se puntualice sobre alguna declaración que en los últimos días ha venido 
haciendo el señor Presidente Municipal a los distintos medios de comunicación. 
Tiene que ver específicamente con el recurso que el Gobierno Federal ya ha 
previsto, a destinado canalizar a este Ayuntamiento a fin de atender asuntos que 
tienen que ver con la Seguridad Publica de los habitantes de este Municipio y 
específicamente me refiero al comentario recurrente del señor Presidente en donde 
él señala que…, y bueno hago referencia incluso a una nota periodística del 27 del 
mes en curso, en donde señala el señor Presidente que antes del viernes se 
firmara un convenio en el que el Ayuntamiento de Zacatecas recibirá doce Millones 
de pesos adicionales para el apartado de Seguridad Publica. Este es un comentario 
resiente, pero los ultimas días el ha venido de manera reiterativa, siempre que lo 
entrevistan los medios señalados, que el Municipio va  a recibir doce millones de 
pesos que se van a destinar para atender la seguridad publica de los habitantes de 
este municipio, a menos que me equivoque yo tengo entendido que son nueve 
millones señor Presidente, los que la federación canaliza y este Ayuntamiento 
aporta tres millones de pesos ¿es correcto si?, ¡si, es correcto¡, bueno entonces, 
creo que si es pertinente hacer esa precisión, por que bueno no se si algún otro 
miembro del Ayuntamiento los han cuestionado los medios de comunicación, en mi 
caso así a sido, yo la verdad me reserve el comentario, bueno pues desconozco y 
luego investigue y me encuentro con que efectivamente son nueve millones de 
pesos los que la federación va a canalizar, no doce millones, tres millones aporta 
este Ayuntamiento y entonces si se completan los doce millones de pesos. Me 
parece importante hacer esta puntualizaron por que si no pues uno genera falsas 
expectativas en la ciudadanía y peor a un al rato nos van decir: „si la federación les 
remitió doce millones, ¿porqué el Ayuntamiento tuvo que poner tres millones?‟. Me 
parece importante aunque luego eso se precisa cuando se firman los convenios, se 
dan a conocer o en fin, pero creo yo hacer esa precisión. En segundo lugar 
comentar también sobre este mismo aspecto, el señor Presidente a hecho ya 
referencia como se van a distribuir estos doce millones de pesos, específicamente 
el habla que tres millones de pesos van a ser para responder al compromiso de ese 
incremento del 20 por ciento en su percepción salarial que van a tener o que tienen 
ya mejor dicho  los policías de la Dirección de Seguridad Publica el retroactivo al el 
primero de enero próximo pasado. Luego también menciona el Ciudadano 
Presidente que un Millón doscientos mil se van a destinar para hacerle mejoras al 
edificio de la Dirección de Seguridad Publica que por supuesto que este 
Ayuntamiento esta de acuerdo, creo difícilmente habríamos de tener una oposición 
toda vez que a todos nos consta las deplorables condiciones en las que se 
encuentran las instalaciones de la propia Dirección de Seguridad Publica y dice el 
señor Presidente que este millón doscientos mil se suma a los doscientos cincuenta 
mil pesos que ya se le invertio al mejoramiento del espacio de referencia. Sigue 
diciendo el Presidente que un millón ochocientos mil se van a dedicar para la 
adquisición de vehículos, el arrendamiento famoso que todavía no concreta este 
Ayuntamiento y un millón y medio se habrá de destinar para la adquisición de 
equipo de asalto especial para un grupo de diez elementos. Finalmente dos 
millones para capacitación de altos mandos que viajaran a México durante dos 
semanas, es decir, el señor Presidente ya de alguna manera visualiza como se 
habrán de distribuir estos doce millones de pesos. Me parece importante hacer 
referencia a este asunto, por que por supuesto señor Presidente y honorable 
Cabildo que nosotros estamos totalmente de acuerdo en que estos recursos se 
destinen precisamente para mejorar la prestación de este importante servicio para 
los habitantes de este municipio de Zacatecas. Sin embargo igualmente importante 
consideramos nosotros que tiene que ver el estado de abandono, de olvido de las 
catorce casetas que en el pasado se construyeron a lo largo de este municipio, 
precisamente para eficientar el servicio de Seguridad Publica en beneficio de la 
población y quiero yo compartir con todos  ustedes que me consta además por que 
me he dado el tiempo, aunque breve pero me lo he dado, el visitar estas casetas y 
constatar justamente  que no solamente están en el olvido, si no que además son 
refugio para los propios mal vivientes y es muy común incluso que a horas de día si 
nos diéramos una vueltecita el día de mañana o cualquier día de la próxima 
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semana, vamos a poder observar que a cualquier hora del día, hay jóvenes muy 
jóvenes por cierto drogándose dentro de algunas de estas casetas, que insisto se 
construyeron hace tiempo precisamente con un fin altruista, con un fin de darle una 
mejor prestación en esta materia a los habitantes de este municipio, y que en los 
ultimas tiempos sean dejado de lado, y digo, yo quiero lamentar con ustedes que no 
solamente en nuestra opinión se hizo una importante inversión de recursos 
económicos primero para construirlas y ahora están totalmente descuidadas, sirven 
como refugio de mal vivientes y peor aun la mayoría de ellas están ya destruidas, 
no tienen vidrios las rejas, ahora bien, sabemos que construyeron para proteger y 
para impedir el acceso precisamente de gente que no tuviera el fin de salvaguardar 
la Seguridad de los habitantes de este municipio, están completamente destruidas 
la mayoría, están en el suelo o algunas están de pie, pero completamente 
desarticuladas. Nosotros queremos señor Presidente, Honorable Cabildo que es 
importante, que en este rubro ya que tenemos que ejercer esos doce millones de 
pesos a partir de que tengo entendido yo a partir de los primeros días del próximo 
mes de abril, yo creo que es importante que a la par hagamos un alto en el camino 
y que le demos una revisadita a las condiciones de las catorce casetas de 
seguridad que se construyeron para ese fin, y que no solamente quede en una 
revisión, que le metamos mano, si bien es cierto que estos doce millones de pesos 
vienen etiquetados ya, para lo que acabo de hacer referencia, en tres o cuatro 
rubros fundamentados que tienen que ver con capacitación con propio personal, 
que tiene que ver con el reacondicionamiento y mejoramiento de la propias 
instalaciones de la Dirección de Seguridad Publica, y finalmente con lo que tiene 
que ver con la adquisición de en este caso el arrendamiento de los vehículos y 
armamento, también es cierto que luego en el ejercicio de los recursos públicos, se 
van generando ahí pequeños excedentes que si los reunimos podemos estar en 
condiciones en los próximos meses de destinarle con recursos propios de este 
Ayuntamiento que ya tiene etiquetados para algunos rubros, pero que insisto, hay 
se van luego reuniendo pequeñas bolsas, podemos estar en condiciones de hacer 
alguna transferencia para que podamos meterle mano a las catorce casetas, insisto 
que están en el olvido y que es responsabilidad de esta Ayuntamiento no solamente 
su preservación sino sobre todo es responsabilidad de este Ayuntamiento darles el 
uso, señor Presidente para lo que fueron construidas de tal manera que yo quiero 
dejar esta reflexión en la mesa y quisiera que este Ayuntamiento pudiera hacer el 
compromiso de que de la mano de la Comisión de Hacienda y de la mano por 
supuesto del Presidente Municipal nos diéramos a la tarea de revisar las 
condiciones que se encuentran y de hacer la transferencia que sea necesaria para 
su reacondicionamiento  y su puesta en funcionamiento. Si bien es cierto también, 
que el personal que dispone la propia Dirección de Seguridad Publica no es el 
suficiente también es cierto y eso también lo podemos constatar a cualquier hora 
del día, que ahí en las instalaciones de la propia Seguridad Publica, hay personal 
que realmente no tiene ninguna función aparentemente, posiblemente yo me 
equivoque, posiblemente los elementos que estén ahí tengan alguna función, pero 
que por desconocimiento muchos de nosotros es mi caso, pudiéramos pensar que 
no tienen un fin, que no tienen un propósito, no tienen un objetivo este por cumplir 
durante las 24 horas del día. Es muy común observar de pasadita, que para 
empezar en las dos casetas hay donde están las dos plumas, pues casi siempre 
hay dos o tres elementos nomás en la platica, yo no se si sea necesario tener dos o 
tres elementos en cada una de los accesos ahí en las instalaciones de la propia 
Seguridad Publica o los que sobran si pudiéramos dejar uno ahí o poderlos mandar 
a ocupar esas casetas que están olvidadas o que le diéramos una revisada en este 
caso que el señor Secretario nos hiciera favor de darles alguna revisadita, de la 
mano con el señor Director, para que fuéramos previendo la manera de cómo de 
una vez que se rehabiliten las catorce casetas, estar en condiciones de comisionar 
cuando menos un elemento en las horas de mayor conflicto en los lugares donde 
están ubicadas esas catorce casetas que tienen insisto que tuvieron una finalidad 
altruista, una finalidad creemos nosotros muy justa y que bueno yo realmente 
desconozco por que no es de este Ayuntamiento esas casetas están abandonadas 
desde la administración anterior y realmente yo desconozco ¿cual es la razón?. 
Tenemos una aquí cerquita del Ayuntamiento, aquí en la Lázaro Cárdenas, esta 
aquí a unos cuantos pasos de este Ayuntamiento y esta también en el completo 
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abandono”. El C. Regidor Jorge Fajardo Frías, comenta: “me parece buena idea 
la del compañero regidor en que se haga efectivamente una revisión de las 
casetas, pero yo difiero un poco, a mi parece que ya  estamos rebasados en cuanto 
a las casetas de policía, por que trienio, tras trienio en verdad se le a invertido, y no 
a dado resultado, o sea que no operan bien las casetas, lo hemos visto y ahí esta la 
realidad están abandonadas. A mi me gustaría que ese estudio se hiciera pensando 
también a la mejor en la utilización de esos espacios para las colonias, para otro fin, 
ya que se le a invertido mucho a esas casetas, y al final de cuentas yo recuerdo 
creo que dos trienios para atrás le volvieron a invertir, las pusieron en 
funcionamiento y volvieron a lo mismo, no nada mas es aquí Zacatecas vemos por 
ejemplo las de Guadalupe, aquí en Gavilanes pues empiezan con mucho brío al 
principio y luego se quedan abandonadas, o sea a lo mejor hacer un estudio si es 
factible lo puedes hacer para seguridad o es factible para otro fin para la propia 
colonia”. El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón 
Galván, explica: “el asunto de lo  del SUBSEMUN es el Subsidio para la Seguridad 
de los Municipios. Este subsidio salió del presupuesto de egresos de la federación, 
a propuesta de la Secretaria de la Seguridad Publica fueron tres mil quinientos 
millones de pesos para el ejercicio 2008, con la intención de fortalecer a los 150 
municipios que tuvieran los índices delictivos mas altos del país, Zacatecas 
lamentablemente estuvo en ese numero ¿no?, Fresnillo y Zacatecas de todo el 
Estado, adicional a gestiones que se tenía que hacer en la Secretaria de Seguridad 
Publica para lograr poder estar incluidos ahí. La cantidad efectivamente, mencione 
que eran doce millones y sí tal ves falto aclarar que la inversión adicional en 
Seguridad eran doce millones a través de este convenio, pero la aportación es el 
75% Federación y 25% Municipio entonces ahí si lo mencione en dos, o tres 
entrevistas, en algunas si salen y algunas no, pero así es como funciona son nueve 
millones. Esos nueve millones desde una reunión en Monterrey en donde fue el 
Secretario, ellos, la Secretaria de Seguridad Publica Federal nos hicieron la 
propuesta de cómo se tenia que invertir y después nos dejaron aproximadamente 
dos semanas, para que nosotros hiciéramos una contra propuesta, la semana 
pasada fui a la Ciudad de México el Jueves a cerrar ya la negociación con la 
Secretaria de Seguridad Publica en donde ellos nos habían propuesto por ejemplo 
para equipamiento nos habían propuesto cerca de siete millones de pesos, de los 
cuales era un millón de pesos para puros uniformes, nosotros habíamos comprado 
uniformes en enero, sabemos que tenemos que comprarles otro uniforme, pero 
negociamos bajar la cantidad de uniformes para pasarlo al tema de infraestructura, 
ellos habían propuesto ciento veintisiete mil pesos originalmente en infraestructura 
y yo logre bajarle a unos radios y a veinte chalecos por el tema de los turnos por 
que ellos proponían mas de cien, nosotros tenemos turnos a lo mucho ochenta 
elementos, entonces no era conveniente tener veinte chalecos sin utilizar. Entonces 
les baje esos veinte chalecos de aproximadamente mil cuatrocientos dólares y 
logramos sacar una cantidad adicional, entonces se logro ese millón y lo 
transferimos. Decirles que el miércoles fueron setenta y cinco Alcaldes y que no 
estaban tan flexibles en mover ese presupuesto, que ellos habían propuesto. Yo 
hable con el alcalde de Guanajuato el miércoles en la noche, me explico como 
estaba el asunto, entonces ya llegue como muy afilado para negociar y ya, supimos 
como hacerle para lograr mover esos recursos. Entonces realmente la decisión de 
hacía donde iba es basados en el objetivo de la Secretaria de Seguridad Publica 
Federal, que es estandarizar a las Policías Municipales que son el 70% de las 
policías del país, con los métodos de capacitación, de adiestramiento y de 
aceptación dentro de los cuerpos de policía y con la inclusión de la plataforma 
México que es el sistema de información Nacional que Zacatecas va a estar 
incluido aproximadamente después de Julio con radios, digo con teléfonos, o 
aparatos PDA para poder tener acceso a placas y a base de datos nacional, de 
esos logramos finalmente que fueran un millón novecientos noventa y ocho mil 
pesos en profesionalización, solamente se van a capacitar a cien elementos que es 
la primera célula, de esos cien elementos se sacan diez, que es como un equipo 
especial, que es propuesta de ellos, y que así lo hicieron los ciento cincuenta 
Municipios, para lograr un equipo anti motines que este estandarizado con lo que la 
Policía Federal y algunas Policías Estatales tienen. De los otros cinco millones 
ochocientos de equipamiento, les voy a leer rápido, pero por ejemplo: para 
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municiones son armas cortas y largas son cuatrocientos cuarenta mil; para 
uniformes quedaron trescientos mil; chalecos un millón ciento ochenta mil; radios 
quinientos cuarenta cuatro mil; radio base cuarenta y siete mil; grupo táctico un 
millón y medio, que es el grupo táctico que es de 10 elementos, eso también era 
inamovible o sea eso ellos lo pusieron y no se podía cambiar; y para infraestructura 
en vehículos pusimos un millón setecientos mil pesos, este millón setecientos no 
puede entrar para el sistema de arrendamiento, ellos en Monterrey todavía no 
sabían si entraba o no, y ahora en México me lo dejaron claro, no entra, entonces 
ese millón setecientos lo podemos mover para sedanes, motos, o pick up, 
cualquiera de esos tres lo podemos gastar según queramos nosotros. Ahora bien 
en la factura sale a nombre de Finanzas, entonces ellos para poder justificarles 
nosotros el vehículos tiene que ser la factura a nombre del Municipio, entonces ya 
por ese simple detalle que ya lo habíamos considerado, dijimos vamos a duplicar 
los vehículos, no se pudo por que finanzas como pone la mitad pues ellos son los 
que se apropian de la factura, entonces no se puede finalmente es un convenio 
muy interesante que nos toco igual que Fresnillo, y Fresnillo pues tiene casi el 
doble de habitantes que Zacatecas entonces pues bueno nos fue bien no, bueno a 
grandes rasgos, eso es lo que paso con ese convenio por eso se determino en que 
se iba a invertir fue a raíz de su propuesta y vienen tres aportaciones, viene a 
finales de abril y finales de agosto y en octubre con cada una de las tres 
aportaciones nosotros vamos acreditar esos tres millones, como parte del 20% del 
incremento, el 20% que ellos nos acreditan o esos tres millones nos acreditan a 
partir de que firmamos el convenio que fue ayer. Enero y febrero realmente lo 
vamos a nosotros a cubrir con ingresos propios no va a entrar dentro del convenio 
pero los tres millones apenas además cuadran con los otros 10 meses del año, 
para ese incremento del 20% y la primera aportación gran parte de la inversión va 
para la profesionalizaron de los altos mandos y luego de los 100 elementos, y 
después ya se va conjuntando. El tema de la infraestructura hablando de las 
casetas, que acabamos de hacer gracias a un recurso que llego de Sedesol 
especialmente para eso, un estudio de Seguridad comunitaria que tienen como dos 
meses haciéndolo, ya nos entregaron un adelanto y el 10% no lo dan la semana 
que viene, efectivamente tenemos catorce casetas, pero esas catorce casetas 
como dice el contador Fajardo si las volvemos hacer casetas de policía, a menos 
que tengamos un ejercito de ocho, o nueve elementos las van a respetar, a habido 
casetas donde incluso grafitean al policía, o sea hubo una donde llegaron agarraron 
al policía y lo grafitearon, arrancaron los cables del teléfono y le dijeron a ver a 
quien le hablas, era un señor ya grande, entonces es muy complicado, el análisis 
que nos hicieron que hoy  lo revisábamos a grandes rasgos, y que por su puesto 
les vamos a pasar una copia, es muy interesante, por que te menciona que en lugar 
de hacer eso, tienes que buscar que esos lugares se conviertan en centros 
comunitarios donde les den clases, tengas actividades tengas pequeñas 
actividades y de esa manera se involucre al ciudadano pero no teniendo policías 
por que no va funcionar, por que lo sienten como una ofensa los muchachos o los 
chavos, bueno no tan chavos, de veinte a treinta lo ven como agresión y luego te 
contestan, entonces eso no va funcionar esta sustentado. Entonces vamos a 
meterles un recurso pero enfocado mas al tema social, de desarrollo comunitario, 
entonces bueno creo que con esto quedan aclaradas todas las dudas sobre este 
tema, yo creo que es muy importante que después en la comisión de Gobernación 
pues plantemos el tema de las casetas, qué se va a ser con esas casetas y también 
pasarles una copia para que conozcan el convenio del SUBSEMUN que me 
interesa mucho depende de nuestra disciplina para ejercer los recursos, este año 
tenemos la posibilidad del 2009, volver entrar en el SUBSEMUN, consideramos que 
no va disminuir ese subsidio si no que va aumentar en el 2009, porque para todos 
los Diputados a sido muy rentable de todas las fracciones entonces estamos 
seguros que va aumentar, y parte de la elegibilidad de los municipios va a ser la 
disciplina con que se hayan ejercido los recursos, pues es importante que estén 
enterados de donde viene, como funciona, y que ahorita están realmente muy laxos 
en la aplicación en los recursos en ese convenio por que lo que quiero que 
entremos en el mismo nivel, que somos aproximadamente sino me falla la memoria 
como ochenta mil policías municipales los que vamos a entrar a beneficiarnos de 
capacitación, es muy interesante el proyecto”. El C. Regidor Cruz Tijerín Chávez, 
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manifiesta: “mi intervención es sobre el mismo asunto, antes de hacer alguna 
reflexión sobre el otro tema que registre en asuntos generales comentar 
efectivamente que es lamentable que el Municipio de Zacatecas este contemplado 
dentro de esos 150 Municipios con alto índice delictivo y justamente a eso obedece 
la reflexión que nosotros compartimos con este Ayuntamiento, en el animo de que, 
que bueno que ya hay un estudio que esta por concluir y bueno nosotros si 
agradeceríamos que nos lo remita, para que de manera conjunta lo revisemos por 
que bueno yo tenia mis reservas. Pudiera compartir con este Ayuntamiento, que en 
el trienio por ejemplo, de Miguel Alonso, me toco vivirlo en la caseta que esta aquí 
en la Díaz Ordaz como ahí se suscito una riña, me toco vivirlo por que casualmente 
yo estaba por ahí de visita con unos familiares y me toco, me toco visualizarlo ahí 
por la ventana, no salí a la calle, hay que reconocerlo, lo visualice y me toco verlo 
como afortunadamente ahí en la caseta había guardia, había un policía 
afortunadamente pero fue fracción de no digo de segundo, yo digo que si se 
tardaron cinco o seis minutos fue mucho, gracias a que había personal de guardia 
ahí, entonces como ese caso me toco presenciar otro en la colonia Alma Obrera en 
la caseta que esta por ahí, parecido de unos chamacos que se estaban drogando y 
que bueno el policía que esta ahí de  guardia les llamo la atención y efectivamente 
lo agredieron, pero de la misma estos chamacos tenían ya buen rato a luz del día 
por la tarde, agrediendo a las señoras que pasaban, y a todo mundo que pasaban 
por ahí, y bueno gracias también a la presencia de personal de ahí, fracción de 
minutos llegaron las patrullas y los detuvieron, los remitieron o sea yo creo que este 
asunto tenemos que estudiarlo muy a fondo, por que bueno tiene sus pros y sus 
contras, tengo mis dudas vamos de que el hecho que haya personal de Seguridad 
Publica cerca de a la ciudadanía eso mortifica a los Ciudadanos, yo creo que es 
muy discutible ¿no?, por que habrá ciudadanos que digan a mi me interesa que la 
Seguridad Publica, este permanentemente en mi colonia y quisiera tener un policía 
a disposición de mi calle verdad, para que salvaguardar la integridad de mi y de mi 
familia. Entonces yo creo señor Presidente que en esa materia es importante que le 
metamos mano, que le metamos mano que revisemos a fondo el asunto y que 
mientras son peras o son manzanas, si tenemos una infraestructura que les costo a 
los ciudadanos de este municipio, efectivamente se les de utilidad, y si se 
construyeron con una finalidad por algo debió haber sido. No creo que las 
administraciones anteriores hayan tenido una venda en los ojos, para aprobar 
construir catorce casetas, que costaron recursos del pueblo, para tenerlas 
olvidadas, o para dejarlas ahí como elefantes blancos, para que sirvieran insisto 
como viviendas de mal vivientes. Creo que la visión que se tuvo fue la correcta que 
no se le dio seguimiento también es cierto, por que bueno si se construyeron 
catorce casetas y se dejaron en el abandono, sin la presencia mínima de elementos 
de Seguridad Publica pues por supuesto que se invita a los jóvenes, a los vándalos 
a que vayan a destruirlas, a que vayan a pintarrajearlas, por su puesto que si, pero 
por que están en el olvido nosotros afirmamos que mientras hubo seguridad en las 
casetas fueron funcionales, y prestaron un servicio a la ciudadanía, porqué, porque 
permanentemente personal de la Dirección de Seguridad Publica que estaban 
cerca de los ciudadanos y yo soy de los ciudadanos que pienso, que mas vale un 
policía cerca, que un policía alejado a kilómetros de distancia. Creo señor 
Presidente, que vale la pena que lo revisemos, que lo analicemos, que se analice 
ese estudio que se esta haciendo, y que podamos instrumental otro, y que le 
podamos por que no decirlo, preguntarle a las anteriores administraciones si fue 
funcional,  o no fue funcional, la presencia de Seguridad Publica en esas catorce 
casetas, que nos compartan sus experiencias para que en función de eso y en 
función de ese estudio que se esta realizando, este Ayuntamiento pueda tener 
mayores elementos de análisis y de discusiones para poder emitir este un punto de 
vista, mas cercano a lo que mejor conviene a la ciudadanía, eso seria en cuanto al 
primer asunto que registre en asuntos generales. El otro asunto tiene que ver 
honorable Cabildo, señor Presidente, con algunas declaraciones, muy recurrentes  
que han venido haciendo en diferentes medios de comunicación, la esposa y los 
hijos del policía difunto, por cierto don Crispín López, que hace ya un año por cierto, 
acaba de cumplir un año que falleció, el pasado 30 de enero si no me falla la 
memoria hace un año que falleció, como consecuencia de un altercado que se tuvo, 
y me parece importante hacer referencia a este asunto, por que estas 
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declaraciones que se han venido haciendo de manera recurrente tengo yo aquí en 
mi poder una de ella del 17 del año en curso, que se hizo a la Jornada, en donde la 
viuda, y los hijos pues se quejan amargamente, de la poca voluntad de 
colaboración de esta administración, de este Ayuntamiento, y de las autoridades en 
general, y a mi me parece importante hacer referencia a este asunto, por que, esta 
de por medio la credibilidad misma de este Ayuntamiento, y esta de por medio pues 
la honorabilidad y el prestigio de todos y cada uno de los miembros de este 
Ayuntamiento. Creo que todos los aquí reunidos tenemos la convicción no 
solamente de estar a favor de las mejores causas de la sociedad, sino 
particularmente estar favor de que se atiendan puntualmente los asuntos que tienen 
que ver precisamente con los riesgos que conlleva el cumplimiento de la elevada 
responsabilidad en este caso que tiene que ver con los miembros de la Dirección 
de Seguridad Publica. Hace un año por la mañana específicamente el 28 de enero 
del 2007, don Crispín López de 68 años, con 30 años de servicio en la Dirección de 
Seguridad Publica y por su puesto sirviéndole de manera muy decida a los 
habitantes de este Municipio, se trasladaba se su domicilio particular, con algunos 
compañeros de trabajo, se trasladaba con unas de sus hijas, también de oficio 
policía y con dos oficiales de la propia Seguridad Publica de Guadalupe justamente 
a su centro de trabajo, en el trayecto a la altura del vídeo Kobania, en la Colonia 
Tres Cruces un vehículo se le cierra al paso del camión es decir no lo deja avanzar, 
y bueno al parecer este individuo tenia algunas diferencias con alguien que iba por 
ahí en el autobús, se hacen de palabras discuten y don Crispín, su hija y los otros 
oficiales en cumplimiento del deber descienden del autobús y enfrentan al agresor 
lo llaman a que respete a los pasajeros y de mas, se hacen de palabras, y entonces 
el individuo como es del dominio publico, echa en reversa su vehículo don Crispín 
iba por la parte trasera y lo prensa contra el propio autobús de pasajeros y muere el 
policía en el cumplimiento de su responsabilidad. Afortunadamente se hacen las 
investigaciones, se detiene al agresor, pero bueno la familia alude que la 
averiguación de Ministerio Publico no fue la correcta, que eso le dio oportunidad al 
agresor que no quisiera yo referirme a su nombre a un cuando lo conozco, sus 
antecedentes, se le deja en libertad con el pago de una fianza de cien mil pesos y 
un deposito de cincuenta mil pesos para la reparación del daño, es decir el 
Ministerio Publico le otorgo cien mil pesos como fianza y cincuenta mil para que les 
sirva de consuelo a la familia por haberle dado muerte al citado policía a don 
Crispín López. De tal manera como consecuencia de este hecho lamentable, la 
familia ha venido señalando de manera recurrente que no solamente la 
averiguación previa que se hizo de manera incorrecta, dolosa, dicen ellos palabras 
de ellos, si no que además el ofrecimiento que se hizo por parte de la 
administración municipal, y señalan ellos de otras áreas del Gobierno del Estado, 
este pues no se les a dado cumplimiento hasta la fecha, nosotros hemos 
preguntado bueno se nos informa que la Administración anterior  le hizo entrega a 
la familia del seguro de vida que ascendió a 100 mil pesos, y además se le hizo 
entrega de 40 mil pesos mas o menos, en números redondos para gastos 
funerarios de don Crispín López, es decir un monto global de 140 mil pesos, y digo  
se supone por que a mi no me consta, he pedido que me remitan copia del 
expediente y hasta en tanto yo no tenga la copia del expediente yo pudiera 
atreverme a afirmar, que efectivamente se le hicieron entrega de esos 140 mil 
pesos, cosa que a mi no me consta, y por lo tanto yo bueno aprovecharía para 
pedirle respetuosamente al Secretario de Gobierno me hiciera favor de turnarme 
una copia del expediente del policía muerto en el cumplimiento de su deber, 
efectivamente pues para insisto procurar salvaguardar primero el honor de esta 
Administración y por supuesto también tener los elementos de juicio suficientes y 
poder darle respuesta, a la viuda y a los hijos, y bueno evitar que este tipo de 
descalificaciones publicas se sigan dando. Finalmente dice la esposa en este caso 
de don Crispín que respecto al apoyo en materia de vivienda que se le ofreció, que 
efectivamente acudieron algunos trabajadores, con algo de material arreglaron una 
parte del techo y le arreglaron algunas puertas también algunas partes que estaban 
ya un poco maltratadas y luego se marcharon y hasta la fecha no les han visto la 
cara. Dice también que en los últimos procesos electorales, varios de los 
candidatos fueron, se comprometieron apoyarla que le dejaron un montón de 
tarjetas, con su nombre y apellido teléfono y demás, y que hasta la fecha pues 
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nomás quedo en eso, en un compromiso, en una promesa y hasta la fecha no ha 
recibido ningún apoyo. Me parece muy delicado lo que dice doña Bernarda Morales 
esposa del difunto, Crispín López no solamente del Ministerio Publico, que eso ya 
no es competencia de este Ayuntamiento, porque bueno el Ministerio Publico tiene 
ya su responsabilidad de acuerdo a la ley muy especifica, ellos habrán de asumir su 
propia responsabilidad, pero lo que tiene que ver con este Ayuntamiento  pues yo 
creo que si es materia de discusión, de análisis, y de responsabilidad, de todos los 
aquí reunidos, por que dice la señora y lo digo textual y aquí esta el Articulo de 
prensa de la jornada del 17 de enero del año en curso, en donde dice doña 
Bernarda Morales que su esposo no vale 50 mil pesos y que además este, como 
finiquito por los años de servicio de los 30 años de servicio que tenia don Crispín 
recibió la cantidad de 900 pesos, y aquí esta no lo digo yo es una nota de prensa 
de Mari Sol Cruz, de el periódico la jornada del 17 de enero del 2008. A mi me 
parece importante insisto, hacer referencia a este asunto de la muerte de don 
Crispín López en el cumplimiento de su deber, por que aquí también ya nos lleva a 
nosotros ahí en el camión, por que ya esta diciendo que bueno que de nuestra  
parte no ha habido respuesta, que bueno el finiquito fue de 900 pesos y bueno lo 
que se dice que se dieron 100 mil, por el seguro y los otros 40 mil para gastos 
funerarios, ellos no lo reconocen, entonces yo creo que es importante que nosotros 
recuperemos el expediente lo tengamos en nuestras manos para que nosotros 
podamos demostrar, no solamente a los familiares, si no a la opinión publica que es 
la que se encarga de difundir sobre todo las malas obras, porque las buenas muy 
poco le destinan los reporteros este decirles no mire aquí esta, no solamente la 
Administración anterior cumplió con su responsabilidad, porque  le dio su seguro de 
vida, se les dio los 40 mil pesos para los gastos funerarios, y bueno, en todo caso 
señor Presidente, Honorable Cabildo, yo me pronuncio por que nos metamos al 
asunto y veamos de que forma señor Presidente podamos ayudar a la familia, a mi 
me parece injusto que un hombre que dedico pienso yo sus mejores 30 años de su 
vida a servirle a la sociedad Zacatecana en una posición muy digna, como policía 
no tenga una respuesta pronta, expedita porque todavía no la tiene, dice ella, de 
parte del Ministerio Publico dice que el agresor esta libre, que no se le ha 
procesado, sino que además todavía, tenga que cargar con el peso y la pena de 
que por parte de la Administración en turno que tiene la obligación además de darle 
una respuesta también, en el sentido  que sea, no se la hayan dado y aquí yo sumo 
la parte que me toca como miembro de esta Ayuntamiento, como autoridad también 
de este Ayuntamiento en turno de hacer pues propio este caso, y señor Presidente 
finalmente solicitar respetuosamente, primero se nos turne el expediente, de don 
Crispín para tener mayores elementos de juicio y en segundo que busquemos la 
manera señor Presidente de ver como le podemos echar la mano pues con algún 
programa de mejoramiento de su vivienda, no se, no se de que manera podamos 
hacerle para ayudarle, creo  que la Secretaria de Obra Publica, nos podrá presentar 
alguna propuesta, creo que los recursos los hay, como nunca en los últimos años 
esta administración va a ejercer casi 100 millones de pesos mas de los que se 
ejercieron en el 2007, y me parece que no implica muy gravoso para este 
Ayuntamiento quitarle un poquito algún rubro, o de esos remanentes que van 
quedando para que podamos echarle la mano, a doña Bernarda Morales, creo que 
vale la pena creo que debiera ser una actitud de altruismo de solidaridad, con gente 
que desafortunadamente en el ejercicio de su responsabilidad tienen que enfrentar 
ese tipo de hechos lamentables y peor verdad perder la vida misma”. El C. 
Presidente Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón Galván, comenta: 
“con todo gusto yo creo que podemos nosotros  hacer algo, me interesa nada mas 
que la Lic. Isabel nos explique cuál es la situación exacta del tema del policía”. Se 
le concede el uso de la voz a la C. Jefa del Departamento de Consultoría 
Jurídica, Lic. Ma. Isabel Cristina Álvarez García, quien manifiesta: “voy por 
partes, si se siguió un procedimiento ante el Ministerio Publico, ya se consigno 
desde el año pasado, se esta siguiendo el procedimiento penal ante el Juez Cuarto. 
En este momento esta pendiente de dictarse ya la sentencia lamentablemente el 
delito se integro y se consigno como homicidio culposo, así lo tipifico el Ministerio 
Publico, incluso durante la administración pasada se estuvo atendiendo, 
específicamente a Rafael y a Lorena López Morales, que son elementos de la 
Policía Preventiva, hijos de don Crispín. Tuvimos incluso una entrevista con el 
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Procurador, él mismo les explico que los datos que arrojaba la averiguación previa, 
no reunían los elementos suficientes para que se consignara por un homicidio 
doloso, incluso el Ministerio Publico solicito peritajes, mecánica de lesiones y 
demás pruebas a efecto de tener contentos a los hijos sobretodo, a los hijos, no 
tanto a la viuda, por que los hijos son los que han estado ahora si que dándole 
seguimiento al procedimiento penal. Aquí en el municipio se les apoyo en un 
principio con la asesoría ante el Ministerio Publico, posteriormente cuando se 
consigna el procedimiento penal ante el juzgado, pues ahí dentro del juicio los 
representa del Ministerio Publico, se estuvo coadyuvando con el Ministerio Publico 
en el seguimiento al procedimiento, nosotros no podemos intervenir ya de otra 
manera mas que únicamente como coadyuvantes de Ministerio Publico. En esta 
situación, es una autoridad que no depende del Ayuntamiento, por lo tanto la 
sentencia que arroje es totalmente independiente a ustedes, eso en cuanto a la 
responsabilidad penal del presunto responsable, efectivamente salió bajo fianza, 
efectivamente depósito un pago por la reparación del daño, y fue esta cantidad 
precisamente por la naturaleza del delito que es un delito culposo. En cuanto al 
apoyo que se le dio no se le dio en el Ayuntamiento, si se estuvo muy al pendiente 
de esa situación, el Departamento de Recursos Humanos estuvo ahora si que al 
tanto, se les apoyo incluso con el tramite y la obtención de copias certificadas del 
proceso penal que de alguna manera era un gasto para ellos, cada juego como el 
expediente es muy extenso, cada juego de copias certificadas, cuesta entre 700 y 
800 pesos por la cantidad que son, se les estuvo apoyando en esta situación, 
tramitarlas, incluso el municipio las pago para que ellos acudieran ante el banco, al 
ISSSTEZAC, ante la compañía de Seguros, se les otorgo el pago de lo que es el 
seguro de gastos funerarios, el pago de seguro de vida, que si el pago de vida 
fueron 100 mil pesos, el pago de gastos funerarios fueron entre treinta y cuarenta 
40 mil pesos, están los recibos firmados yo ya los vi, de hecho yo los presente ante 
el Tribunal de Conciliación ahorita les explico por que, los tiene el departamento de 
Recursos Humanos dentro del expediente de don Crispín esos documentos yo tuve 
la necesidad, de presentarlos en un procedimiento penal, en un procedimiento 
laboral perdón, un procedimiento de jurisdicción voluntaria, dentro del Tribunal de 
Conciliación, por que los hijos y la viuda de don Crispín están tramitando un 
procedimiento de declaración de beneficiarios, ellos tienen por ahí un inconveniente 
el único o la única percepción económica que faltaba que recuperaran es lo 
correspondiente al pliego testamentario que tenían en ISSSTEZAC, don Crispín de 
manera voluntaria decidió que su nieto era el beneficiario de ese dinero, entonces 
la viuda o los hijos atreves de la viuda se inconformaron con esa situación, no 
pudieron cobrar ese dinero por que tenia que ser directamente el nieto el que 
compareciera, y por esta situación estaban un poco molestos, el tramite de 
declaración de beneficiarios esta pendiente todavía,  a penas se llevo la audiencia 
el lunes, y esta pendiente que el tribunal emita su resolución. En cuanto a la 
inconformidad de esas personas creo que radica mas en que el anterior Presidente 
Municipal el Doctor Gerardo Félix, les prometió de manera verbal apoyo económico, 
independientemente del seguro de gastos funerales y del seguro de vida el nunca 
menciono cantidad, según me comentan Rafael y Lorena, pero si les dijo que los 
iba apoyar económicamente, incluso dentro del expediente de don Crispín hay una 
petición, por escrito que le hacen llegar al Doctor Gerardo Félix, solicitándole que 
cumpla con su palabra, en el sentido que apoye económicamente a la viuda, nunca 
se le dio contestación a ese oficio únicamente a mi se me dio la indicación que se le 
cubriera lo correspondiente al seguro de vida y de gastos funerarios, están los 
finiquitos dentro del expediente y esas fueron las únicas cantidades que se les 
entregaron. Siento que el acto de molestia de ellos es por esa promesa verbal que 
se les hizo y que nunca se les cumplió. De hecho había un inconveniente por que 
incluso la señora Bernarda Morales, su nombre en el acta de nacimiento y en el 
acta de matrimonio difería, incluso aquí en el DIF le ayudaron a tramitar un juicio de 
rectificación de acta. Pero de hecho ese trámite no que nos correspondía a 
nosotros si no ayudarles con el trámite para que lo recibiera del banco, como del 
seguro de vida, eso se le entrego y están las copias de los cheques en el 
expediente y los finiquitos. Lo de el Banco no estoy cierta a saber cuanto le 
entregaron por que eso no aparece aquí en el expediente, lo que si estoy segura es 
lo de la aseguradora, por que eso si yo vi las copias de los cheques y vi los recibos 
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donde la señora Bernarda y lo de el banco ya les correspondía a ellos acudir a 
Banorte, eso si no sabría yo decirles, con lo que nos correspondía a nosotros ya se 
entrego desde hace un año, hubo nada mas un problemita  en lo que se tramitaba 
el juicio de jurisdicción voluntaria, pero dos tres meses después se le entregaron 
todas las cantidades”. El C. Regidor Cruz Tijerín Chávez, comenta que: “el asunto 
que nos ocupa  reviste una importancia fundamental, creo que justamente se trata 
de que, esto que se acaba de comentar aquí, se transparente, porque de otro modo 
este Ayuntamiento queda como un Ayuntamiento insensible e irresponsable que no 
atiende un asunto de este nivel, que le implico el deceso, que le sirvió 30 años, al 
municipio de Zacatecas desde una posición muy digna, a mi me parece muy 
delicado que nadie alce la voz y le explique a la sociedad, a través del mismo 
medio, que saca la nota y a la familia misma, lo que aquí se ha dicho, o sea no es a 
un servidor a quien se le tiene que explicar, o a quien se le tiene que aclarar, a 
quien se le tiene que explicar es a los interesados y es a la opinión publica, que ve 
esto y que estoy seguro cree mas esto que lo que aquí nosotros podamos decir, por 
esa razón yo creo que asuntos como este exigen, requieren de una inmediata 
respuesta. Aquí en este Ayuntamiento   tenemos un área de la comunicación social, 
que se dedica específicamente a atender ese rubro y me parece importante que 
asuntos como este, en donde se ponen en evidencia, insisto la falta de solidaridad y 
altruismo de responsabilidad de una administración no se diga nada al respecto, 
por esa razón es importante que asuntos como este u otros que se presenten en el 
futuro, tengamos la capacidad pronta para que se informe oportunamente a la 
opinión publica, en este caso a los interesados. Me parece de suma importancia 
sobre ese asunto señor Presidente y que mas que desgastarnos internamente, 
entre que si esta y no esta, esta el expediente y no esta, bueno que lo mostremos 
pues aquí esta el expediente, esto es lo que se recibió, pero no que se nos diga a 
nosotros, que se les diga a los interesados y que se les diga a la opinión publica, 
que esto que se dice y que no es solamente eso, se ha dicho recurrentemente yo lo 
he visto por lo menos tres o cuatro ocasiones, en el mismo sentido y nadie lo ha 
aclarado, hasta ahorita. Me parece por elemental sentido responsabilidad de esta 
administración tenemos el deber y la obligación legal incluso de dar respuesta a 
este y a cualquier otro reclamo en el sentido de que se trate”. Asunto: avance de 
rampas para discapacitados en el centro histórico. Se le concede el uso de la 
voz a la C. Regidora Gabriela Reyes Cruz, quien manifiesta: “me dirijo en especial 
al compañero, Cruz Tijerín con mucho respeto, por toda su trayectoria como 
servidor publico como luchador social ya vimos, y en ese sentido le quiero también 
preguntar: ¿el avance del punto de acuerdo que esta desde el 30 de Octubre del 
año pasado respecto al punto de acuerdo, que se turno a su comisión para el 
respectivo análisis de las rampas, en el centro histórico?. Creo que ese proyecto 
debería de estar por lo menos en la Comisión  para darle avance y darle prioridad a 
el turismo que por cierto este, esta afectando en el sector de los discapacitados por 
que muchos no escogen nuestra ciudad como punto de vacación por la misma 
orografía de la cañada, pues o sea ellos prefieren ir a un lugar plano donde no haya 
subidas y bajadas, ni empedrado y donde no hay rampas. Lo considero prioritario  y 
aparte me baso en reglamento interior que el compañero ya sabe que el artículo  
101 se refiere a eso, entonces le pregunto de la manera mas respetuosa ¿como va 
el avance del punto de acuerdo?”. El C. Regidor Cruz Tijerín Chávez, comenta: 
“gracias señor Presidente, este no bueno primero decirle, a nuestra compañera 
Gabriela Reyes Cruz, que bueno espero algún día ser merecedor de esos 
conceptos, creo que en este momento no los merezco son inmerecidos, pero bueno 
de cualquier manera se agradece el cumplido, y lo tomo como un cumplido no, no 
en otro sentido y bueno comentarle a la señorita regidora, que efectivamente nos 
fue turnado el punto que usted presento al pleno de este Ayuntamiento, quiero 
informarle que lo estamos analizando y quiero decirle también adelantarle, que 
nosotros esperamos sin que eso implique que sea un compromiso así tácito, 
esperamos poder estar en condiciones de presentar el punto de acuerdo en la 
próxima sesión de Cabildo. Quiero decirle que no ha sido una tarea fácil, por que 
ciertamente pudiera parecer que si lo es pero bueno basta decir, que se trata de 
destinar recursos económicos para mejorar lo que ya hay y habilitar lo que no existe 
si, y que son como usted lo ha dicho, ciertamente son las rampas de acceso par las 
persona con discapacidades diferentes, en ese sentido bueno el compromiso la 
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Comisión Edilicia de Obra Publica y de Desarrollo Urbano, es el de dar ese 
estironcito del que hablábamos hace un rato para que a la brevedad, podamos 
estar en condiciones de presentar el punto de acuerdo y de entrada decirle que 
finalmente que la comisión de Obra Publica tiene muy presente el asunto que usted 
planteo y por supuesto es parte de la responsabilidad que tenemos nosotros como 
miembros de este Gobierno. Vamos a ponerle manos y esperamos que los 
próximos días podamos estar en condiciones de tenerlo listo”. Asunto: proyecto 
del Bando Sobre Prohibición del Graffiti. Se le concede el uso de la voz a la C. 
Regidora Gabriela Reyes Cruz, quien manifiesta: “quiero proponer algo, es un 
proyecto que hicimos entre el compañero regidor Fernando Becerra y yo, respecto 
al Proyecto del Bando Sobre la Prohibición del Grafiti, les voy a pasa una copia”. El 
C. Regidor Fernando Becerra Chiw, da lectura al Bando Municipal sobre la 
Prohibición del Grafiti: BANDO MUNICIPAL SOBRE LA PROHIBICIÓN DEL 
GRAFFITI. EXPOSICION DE MOTIVOS. El Municipio es la institución jurídica que 
tiene como finalidad organizar a una comunidad en la gestión autónoma de sus 
intereses de convivencia primaria y vecinal, que esta regida por un Ayuntamiento, y 
que es con frecuencia la base de la división territorial, y de la organización política 
de estado. En la actualidad es menester la prevención de conductas antijurídicas, o 
en su caso de aquellas que dañan y resultan en perjuicio del orden público y del 
interés no solo de la comunidad, sino del patrimonio en particular. Se llama grafiti, 
grafito o pintada a varias formas de inscripción o pintura, generalmente sobre 
propiedades públicas o privadas ajenas. El cual es popularmente y mejor conocido 
como “graffiti”. El “graffiti” se han convertido en uno de los problemas sociales que 
mas provoca la molestia de la ciudadanía, pues además de la pésima imagen 
urbana, los dueños de negocios y casas deben hacer gastos innecesarios cada vez 
que ocurre este tipo de incidente. Ha proliferado el daño a las propiedades de los 
habitantes del Municipio de Zacatecas, así como a locales comerciales y edificios 
públicos, por conducto de personas que realizan dibujos o inscripciones en las 
paredes con pintura en aerosol u otro tipo de ésta, el cual es denominado “graffiti”, 
provocando una problemática económica y social. Todo habitante del Municipio de 
Zacatecas, tiene derecho a un medio ambiente adecuado para su bienestar y 
desarrollo integral; y de quienes lo visitan por razones de paseo, negocios o salud, 
reviste importancia primordial. La realización de esta actividad denominada o mejor 
conocida como “graffiti”, deja ver a todas luces, por una parte el afán de transmitir o 
externar ideas propias del entorno de todas aquellas personas que lo realizan 
mediante pinturas y trazos que se constituyen en una forma de expresión; por otro 
lado no debemos perder de vista que a pesar de lo antes mencionado, dicha 
actividad constituye de igual forma y en el sentido que se plantea, como una 
conducta antijurídica, que usualmente daña la propiedad ajena, que lo es, sin el 
consentimiento la mayor parte del tiempo, tanto por los propietarios y particulares, 
como de la autoridad, según corresponda. El Estado de Zacatecas, se caracteriza 
por ser una Entidad considerada como “Patrimonio Cultural de la Humanidad”, y así 
reconocida por la UNESCO. La cual conserva en gran parte su esencia y estilo 
colonial; concretamente cuenta con edificios públicos, parroquias, casas habitación, 
etc., que datan desde siglos pasados y conforman el cúmulo de atribuciones que le 
han valido para ser reconocida y engalanada con tales honores a nivel mundial. El 
“graffiti” es considerado únicamente como una falta administrativa y no hay 
legislación que prevea que con ellos se daña la propiedad ajena. De igual forma y 
para prevenir y mediar el incremento de esta actividad, es viable la asignación de 
espacios públicos y/o lugares especiales en colonias, destinados a esta actividad. 
Que el municipio de Zacatecas, cuenta con personalidad jurídica, y esta facultado 
por el párrafo segundo de la Fracción II del Artículo 115 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, para expedir los Reglamentos, Bandos de 
Policía y Buen Gobierno, Circulares y Disposiciones Administrativas de 
Observancia General dentro de su jurisdicción territorial; así como por los Artículos 
86 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas; al igual, 
por los Artículos 41, 49 fracción II y IV, 51, 54 y demás relativos y aplicables de la 
Ley Orgánica del Municipio de Zacatecas; así mismo los CC. Regidores del H. 
Ayuntamiento de Zacatecas, L.D.G. Gabriela Reyes Cruz y Lic. Fernando Becerra 
Chiw, haciendo uso de las facultades y atribuciones que la ley respectiva les 
confiere para tal efecto, tienen a bien presentar ante este pleno, para su aprobación 
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y expedición correspondiente, el siguiente: BANDO MUNICIPAL. ARTÍCULO 
PRIMERO.- Se prohíbe a cualquier persona dentro del Municipio de Zacatecas la 
realización de dibujos, imágenes, leyendas, logotipos, anuncios, emblemas o 
cualquier tipo de trazo en las paredes, bardas, casas, locales comerciales, edificios 
públicos, puentes, monumentos, transportes del servicio público; que no sean de su 
propiedad y todo lo relativo al dominio público e interés social, realizadas con 
pintura de aerosol, plumones, marcadores de aceite u otro tipo de pintura, 
comúnmente conocida como “graffiti”. ARTÍCULO SEGUNDO.- Si en este tipo de 
trazos o dibujos mencionados en el artículo que antecede, se justifica por ser un 
mensaje ilustrativo, comercial o bien el fin del diseño que convenga; mientras que 
no ofendan la moral, educación y cultura de los ciudadanos del Municipio, que 
resulte en un menoscabo a la estética urbana propia de la ciudad, se permitirá su 
realización, previo permiso por escrito del propietario del inmueble y en caso de 
bienes públicos previa solicitud de permiso, el cual será expedido por el H. 
Ayuntamiento de Zacatecas. ARTÍCULO TERCERO.- El H. Ayuntamiento de 
Zacatecas, por medio del departamento correspondiente fomentará el talento 
cultural de los ciudadanos que practiquen dicha actividad; y de ser posible, 
determinará espacios donde se desarrolle la habilidad, destreza y creatividad de 
estas personas. ARTÍCULO CUARTO.- Las personas que sean sorprendidas 
pintando o intentando pintar cualquiera de los bienes mencionados en el artículo 
primero de éste Bando y en contravención al mismo dentro del Municipio de 
Zacatecas, serán puestos a disposición de la autoridad competente, a efecto de 
proceder en su contra conforme a derecho y se asuman las consecuencias 
respectivas. ARTÍCULO QUINTO.- Se faculta a los elementos de la Policía 
Preventiva Municipal de Zacatecas, para vigilar el debido cumplimiento del presente 
Bando, con fundamento en la Fracción XI inciso h) y XV del Artículo 71 de la 
Constitución Política del Estado y el Artículo 36 Fracción X de la Ley Orgánica 
del Municipio Libre. ARTÍCULO SEXTO.- Las sanciones aplicables a quienes 
violen el presente Bando son de índole administrativas, pecuniarias, serán 
calificadas por el edil del ramo y ejecutadas por la Tesorería Municipal a través del 
área o departamento correspondiente, consistiendo las mismas indistintamente: I. 
Multa Administrativa y Pecuniaria, que se impondrá de acuerdo a la gravedad de la 
falta cometida y a la capacidad económica del infractor y será de quince a 
quinientos días de salario mínimo diario vigente en el Municipio de Zacatecas. II. 
Arresto hasta por treinta y seis horas, que se podrá conmutar por trabajo 
comunitario, y el cual procederá cuando el infractor sea reincidente y deberá ser 
ejecutado por la Policía Preventiva municipal de Zacatecas. ARTÍCULO SÉPTIMO.- 
Publíquese el presente Bando en el Periódico Oficial de Gobierno y en todos los 
medios de comunicación escrita de circulación local, así como en la Tabla de 
Avisos de la Secretaría del H. Ayuntamiento de Zacatecas. TRANSITORIOS. 
ÚNICO.- El presente Bando entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial de Gobierno del Estado de Zacatecas. Así lo acordó en el 
Estado de Zacatecas, el Cabildo en Pleno del H. Ayuntamiento del Municipio 
de Zacatecas, a los veintinueve días del mes de febrero del año de dos mil 
ocho. L.D.G. GABRIELA REYES CRUZ. LIC. FERNANDO BECERRA CHIW. El 
C. Presidente Municipal, Cuauhtémoc Calderón Galván, manifiesta: “gracias 
regidor, creo que esto se turna a la Comisión de Revisión y Legislación Interior del 
Municipio, para su trabajo”. Asunto: lectura de documento. El C. Regidor Javier 
Reyes Romo, menciona: “como preámbulo a mi participación nada mas decirle que 
esta  fue  una noche muy especial, me agrada esas manifestaciones que existen 
entre los compañeros. Este documento parece ser que ya lo tiene en su poder el 
ciudadano Presidente Municipal, fue turnado por la Enfermera Socorro Ortega 
López, es una ciudadana del fraccionamiento San Fernando, y me hizo llegar una 
copia, me solicito le pudiera dar lectura en la sesión de Cabildo Ordinaria inmediata 
y dice: C. Cuauhtémoc Calderón Galván, Presidente Municipal de Zacatecas. Por 
medio del presente me permito informar a usted y al mismo tiempo solicitarle tenga 
a bien notificarme sobre la respuesta de los oficios, que le hice llegar con en fechas 
ya posteriores, en donde se le hacen varias peticiones como, es la conformación de 
el comité de participación ciudadana del fraccionamiento San Fernando. Le informo 
que he acudido en varias ocasiones a la Secretaria de Gestión Social y 
Participación Ciudadana y lo único que he recibido del personal es una prepotencia 
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y malos tratos hacia mi persona, se excusan que el cabildo no a autorizado, para 
que se conforme dicho comité en mención. Así mismo le solicite en este escrito, un 
muro de contención en donde se divide lo que es la vía del tren y el 
fraccionamiento, y al respecto no he tenido aun respuesta. Asimismo le informo que 
se platico con los fraccionadores y nos informaron que el Ayuntamiento no quiso 
recibir el fraccionamiento por que no están terminados al 100% los servicios 
indispensables como son el agua potable, alumbrado publico, muro de contención, 
por lo que es indispensable la terminación de los mismos para poder gestionar a 
este Ayuntamiento lo que corresponde también en áreas verdes o de donación. Por 
lo que solicito a nombre de los vecinos y el mío propio nos pueda conseguir una 
audiencia para informar al respecto de como van a quedar las áreas de donación, 
ya que son dos constructoras diferentes y se supone que cada una da su propia 
área de donación al Ayuntamiento, por lo que nos han dicho solo es una porción de 
terreno de una sola construcción. Como usted vera señor Presidente es importante 
conformar el comité de participación ciudadana para así poder gestionar nuestras 
necesidades e inconformidades del fraccionamiento. Por lo que respecta las 
necesidades serian: conformación del comité, terminación del alumbrado publico, 
terminación de la red de agua potable, el muro de contención y la colocación de 
topes en las calles. Por lo que respecta a las inconformidades serian: área de 
donación, ¿con cuanto  terreno se cuenta para poder gestionar una jardín de niños 
o una aula de usos múltiples, para beneficio de los mismos vecinos?, muro de 
contención ¿a quien le corresponde la obra del Ayuntamiento o al fraccionador?. 
Esperando contar con su valioso apoyo y teniendo una respuesta favorable a 
nuestra atención, me es grato quedar a sus apreciables ordenase. Atentamente 
Enfermera Socorre Ortega López. Calle San José # 108 del fraccionamiento San 
Fernando”. El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón 
Galván, comenta: “con todo gusto le doy seguimiento a esa carta, se agotan los 
asuntos generales que se anotaron al principio le pido al señor secretario que 
continúe con el desarrollo de la orden del día”. El C. Secretario de Gobierno 
Municipal, Lic. Roberto Luévano Ruiz, informa que el orden del día ha sido 
agotado. El C. Presidente Municipal de Zacatecas, C. Cuauhtémoc Calderón 
Galván, manifiesta: “agotado el orden del día para la presente sesión y no 
habiendo otro asunto que tratar se da por terminada la presente sesión Ordinaria 
no.12, siendo las doce horas con veinte minutos, del día primero de marzo del dos 
mil ocho, se levanta la presente sesión”.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-
.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.- 
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